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PRESENTACIÓN
El documento Aprender para proteger “Guía  de 
apoyo para la educación ambiental en temáticas 
marino costeras”, tiene el propósito de entregar 
conocimientos, conceptos y lineamientos prác-
ticos que permitan incorporar temáticas mari-
no-costeras en el quehacer de la educación am-
biental nacional. El material se encuentra dirigido 
a comunidades educativas, a través de sus docen-
tes, educadores/as ambientales, profesionales y 
asistentes de la educación, equipos directivos y de 
gestión, como también, a comunidades interesa-
das en el conocimiento y la práctica ambiental re-
lacionada al océano. 

Para proponer el planteamiento de esta guía, fue 
necesario desarrollar una primera etapa diagnós-
tica participativa, donde se levantaron brechas 
presentes en el Sistema Nacional de Certificación 
Ambiental de Establecimientos Educacionales -en 
adelante, SNCAE- en temáticas marino-costeras 
para todos los ámbitos detallados en su Matriz 
Ambiental. 

El análisis de brechas permite enfocar las pro-
puestas de esta guía en función de los espacios o 
dificultades detectadas por las comunidades edu-
cativas durante la implementación de esta certifi-
cación ambiental en sus prácticas. Se presentan así 
las brechas de los tres ámbitos del SNCAE, como 
una oportunidad de acción y una referencia para 
el abordaje de las temáticas marino- costeras, en 
comunidades educativas que presenten o no este 
sistema.

Así se presentan una serie de orientaciones que 
buscan considerar las experiencias, necesidades y 
diversidad de contextos territoriales existentes a lo 
largo del país en materia marino-costera, desde un 
proceso participativo y específico para esta labor. 
A la vez, como sustento pedagógico a la propuesta, 
se realizó una revisión curricular desde Educación 
Parvularia a Educación Media en todas las asigna-
turas contenidas en el Currículum Nacional, y se 
identificó Objetivos de Aprendizaje -en adelante, 
OA- y Objetivos de Aprendizaje Transversales -en 
adelante, OAT- con posibilidades de ser abordados 
para trabajar temáticas marino-costeras, desde 
una visión ambiental y sociocultural. Este cruce 
curricular queda asociado a esta guía, a disposi-
ción de quienes utilicen este material.

Como resultado, los siguientes capítulos entre-
gan contenidos, metodologías, recomendaciones 
y ejemplos prácticos para desarrollar actividades 
curriculares y complementarias; así como tam-
bién, fomentan, paralelamente, la adopción de 
programas de gestión ambiental, organizando es-
tos aspectos en una ruta asociada a la creación del 
Proyecto de Educación Ambiental (PEA), con énfa-
sis en temáticas asociadas a estos ecosistemas. 
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INTRODUCCIÓN
Chile cuenta con 83.850 kilómetros de costa no 
longitudinales con una alta interdependencia de 
sus habitantes a esta zona. En ella se disponen 
más de 100 comunas, importantes conurbaciones, 
áreas industriales y portuarias, zonas de playas y 
balnearios, así como humedales y ecosistemas 
que permiten la subsistencia de miles de familias. 
Sin embargo, no existía hasta ahora, un material 
educativo institucional que integrara, de manera 
específica, componentes marino-costeros a los 
procesos de educación al interior de los estable-
cimientos educacionales y sus comunidades ale-
dañas.

Para el país, el océano Pacífico representa un ele-
mento de alta significancia, en términos cultura-
les, económicos y ambientales, cumpliendo un rol 
fundamental en la configuración de la sociedad. 
Destaca además su rol y valor ecosistémico, el cual 
sigue sorprendiendo a través de investigaciones 
recientes, que han develado la existencia de cerca 
de 100 especies marinas completamente nuevas 
para la ciencia1. 

Si bien el Ministerio de Educación incluye temá-
ticas marinas en sus planes de estudio (currículo), 
era necesario avanzar en una revisión exhausti-
va de dicho material, que permitiera identificar 
y seleccionar los contenidos más atingentes a la 
realidad nacional, lo cual  generó como resultado 
una guía focalizada en el mar, sus costas y habi-
tantes, ecosistemas y cuencas hidrográficas, para 
ser utilizadas en prácticas de cuidado y educación 
ambiental en diferentes contextos educativos y a 
escala local.

La revisión curricular fue complementada, ade-
más, con un proceso de diagnóstico participativo 
de brechas del SNCAE, que permitió identificar 
elementos críticos en la implementación de los 

1 Resultados de la expedición del Instituto Schmidt Ocean 
durante el año 2024.

contenidos curriculares, así como también, relevar 
y ponderar la importancia de la diversidad territo-
rial costera.

En este contexto, la presente guía se constituye 
como un insumo que busca entregar directrices, 
contenidos y propuestas prácticas a los diferentes 
actores de la comunidad escolar, fortaleciendo, así, 
su rol en la comprensión y protección de los eco-
sistemas marino-costeros.
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Modelo conceptual del contexto de la guía
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¿Cómo utilizar esta guía?
Es importante considerar esta guía como una 
herramienta para adquirir conocimientos claves 
respecto del mar, las y los habitantes de las zo-
nas costeras, sus ecosistemas y todo lo relativo 
al componente marino-costero que se busca re-
levar en los procesos de Educación Ambiental del 
territorio nacional. De este modo, la guía sirve de 
consulta práctica para generar proyectos, clases, 
exposiciones u otras actividades propias del que-
hacer relacionado con la educación ambiental. 

Este documento, además de proveer de contenidos 
marino-costeros, entrega una explicación sencilla 
sobre la situación ambiental global desde el punto 
de vista socioecológico, que detalla las interaccio-

nes más relevantes entre los sistemas humanos y 
naturales, a fin de comprender y apoyar la conser-
vación del medio ambiente y sus ecosistemas. Se 
dan referencias también sobre los esfuerzos a ni-
vel nacional para una adecuada gestión del entor-
no marino-costero.

Desde un punto de vista práctico, esta guía se uti-
liza de manera consultiva como referencia para 
generar y aplicar proyectos ambientales en comu-
nidades educativas de manera efectiva; entrega 
nociones básicas sobre el SNCAE y proporciona 
actividades derivadas de la revisión y selección de 
contenidos curriculares, considerando las brechas 
identificadas por las actorías del sector.

Paso 1: Leer los contenidos marino 
costeros y el fundamento 

metodológico 
de la guía

Paso 2:  Revisar el cruce 
curricular y escoger los

 OA y OAT con que
 relacionar el PEA

Paso 3:  Desarrollar PEA 
considerando las principales 

presiones y valores 
 socioambientales

 del territorio

Link del cruce curricular

Capitulo III

Capitulo I y II

Link de apoyo para 
identificar principales 

presiones y valores 
socioambientales

 ¿Cómo utilizar esta guía?
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Capitulo III

I. Contexto ¿Cómo nos vinculamos con el océano?

“El océano es la piedra angular de nuestro
sistema de soporte vital. 

Sin océano, no hay vida. Sin azul, no hay verde. 
Un océano con problemas significa que nosotros tenemos problemas”.

Sylvia A. Earle
Oceanógrafa, investigadora y docente. 

Planeta azul

©Oriana Manríquez



12

El rol que juegan los ecosistemas oceánicos es vital 
para el equilibrio de la vida en la Tierra. Con una 
superficie planetaria cubierta por cerca de un 70% 
de agua, comprender sus dinámicas e interaccio-
nes con los sistemas humanos resulta clave para 
la sustentabilidad de las generaciones actuales y 
futuras.

Dentro de los múltiples beneficios de los ecosiste-
mas oceánicos a la vida humana, destaca la provi-
sión de alimentos, la retención de carbono y la re-
gulación de la temperatura. Sin embargo, muchos 
de estos aportes se han visto alterados debido a 
la destrucción irremediable de los ecosistemas, la 
merma en las poblaciones de peces y múltiples es-

Figura 1. Principios de la Cultura Oceánica. Esquema basado en (UNESCO, 2018)

1. La Tierra tiene un solo 
gran océano con muchas 

características.

7. La mayor parte del 
océano permanece 

inexplorado.

6. El océano y los seres
 humanos están

 intrínsecamente 
conectados.

5. El océano sustenta una 
gran diversidad de vida y 

de ecosistemas.

4. El océano hace posible 
que la Tierra sea 

habitable.

3. El océano ejerce una 
gran influencia sobre las 
condiciones climáticas y 

meteorológicas.

2. El océano y la vida que 
éste alberga moldean las 

características de la Tierra.

pecies, la acidificación del océano y la creciente 
contaminación de plásticos que para el año 2021 
ya alcanzaba los 17 millones de toneladas métri-
cas (Naciones Unidas, 2023: FAO, 2014).

Si se hiciera la pregunta ¿dónde comienza el pro-
ceso natural que permite la vida en la Tierra?, pro-
bablemente, la respuesta más popular sería “en el 
Sol”, ya que es el responsable de ser el principal 
motor del flujo de energías que permite la exis-
tencia de vida en el planeta. Y así como, el Sol in-
fluye en la Tierra y su océano, se desprenden de 
esta premisa una serie de características grafi-
cadas en los 7 Principios de la Cultura Oceánica 
(UNESCO, 2018). 
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La conexión entre sistemas naturales y humanos se 
puede comprender desde la óptica de los sistemas 
socioecológicos, entendidos estos últimos, como 
el conjunto de relaciones en torno a elementos de 
la naturaleza que son fundamentales para la vida 
humana (Ostrom, 2009). Así, los sistemas sociales y 
ambientales se interconectan a través de dos ejes 
fundamentales: las acciones o intervenciones que 
viajan desde los sistemas humanos hacia los siste-
mas ambientales y los servicios ecosistémicos que 
viajan en sentido contrario desde los ecosistemas 
naturales hacía los sistemas humanos (Biggs et al., 
2022).

En la actualidad, una de las grandes encrucijadas 
que enfrenta la sociedad contemporánea en tér-
minos socioecológicos, es lograr gestionar el flujo 
de impactos y servicios entre ecosistemas natu-
rales y humanos de manera equilibrada. Esto per-
mitirá mejorar la salud de los ecosistemas y, por 
ende, el bienestar humano, distribuyendo de ma-
nera más equitativa los servicios ecosistémicos 
entre las generaciones actuales y futuras, además 
de avanzar en un camino de sustentabilidad más 
justo (Collins et al., 2011).

Servicios Ecosistémicos y la vida en la Tierra 

De esta forma, es posible comprender que el siste-
ma oceánico es el gran protagonista de la vida en 
la Tierra, sustentando ecosistemas que, a su vez, 
proveen de alimentos a miles de millones de per-
sonas, manejando las variaciones del clima para 
permitir la vida tal como la conocemos hoy.

A continuación, se presentarán las principales ca-
racterísticas de los ecosistemas marinos, dando 
cuenta de su vínculo con la interacción de las fuer-
zas del clima, los aportes al bienestar humano y el 
desarrollo de las comunidades litorales.
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DOMINIO SOCIAL

DESENLACES HUMANOS FUNCIÓN ECOSISTÉMICA

DOMINIO BIOFÍSICO

Comportamiento humano Estructura Comunidad

Crecimiento personal

Captura de CO2

Regulación de temperaturas

Altas condiciones de habitabilidad
en zonas costeras

Aumento de demanda recursos marinos

Extracción de diversos recursos marinos

Aumento desechos

Aspectos paisajísticos y culturales Alta riqueza en biodiversidad

Sistemas oceánicos

ACCIONES/INTERVENCIONES

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS

Sobreexplotación recursos marinos

Contaminación por plásticos

Pérdida de biodiversidad

Acidificación de los océanos

Regulación

Provisión

Cultural

Niveles de 
temperatura 
continental

Regulación de los 
niveles de C02 

atmosférico

Peces, algas y 
moluscos para 

consumo humano

Turismo 
ecológico, 

apreciación 
estética

Figura 2.  Esquema de Dinámica de Pulsos y Presiones (PPD por sus siglas en inglés) para el sistema 
socioecológico del Océano. Adaptación de Collins et al., (2011)

La Figura 2, muestra un esquema referencial de 
algunas de las principales interacciones de los sis-
temas humanos con el Océano  desde un enfoque 
socioecológico. Así, en el recuadro denominado 
“dominio social” se ubican aquellos elementos aso-
ciados al comportamiento humano, que conllevan 

acciones e intervenciones sobre los ecosistemas 
denominados “dominio biofísico”. Posteriormente, 
se describen aquellas “funciones ecosistémicas”, 
que en interacción con el “dominio social” consti-
tuyen los “servicios ecosistémicos”.

Acidificación del océano
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	• Regulación 

Considerando la diferencia en la capacidad caló-
rica entre la atmósfera y el océano, así como las 
asimetrías en la velocidad de movimiento de los 
vientos y el agua de mar, el océano cumple la fun-
ción de atenuar las amplitudes térmicas. En térmi-
nos sencillos, sin la influencia del océano el planeta 
Tierra se calentaría o enfriaría a ritmos mucho más 
acelerados, lo que no haría posible la vida. Está si-
tuación es aún más evidente en las zonas litorales.

Dada las propiedades moleculares del agua, la va-
riación de temperatura que presenta es menor a la 
de otros materiales. Se estima que en las últimas 
décadas más del 90% del calor generado por el 
aumento de los Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
se ha almacenado en el océano. 

	• Provisión

La Segunda Conferencia Internacional sobre Nu-
trición celebrada el año 2012 (CN12), estimó que 
más de 3.100 millones de personas dependían de 
productos del mar (principalmente peces) para 
cubrir al menos el 20% de su ingesta de proteí-
na animal. Se proyecta que los mares y el océano 
tendrán el potencial de satisfacer la demanda de 
alimentos con alto valor nutricional de los casi 10 
mil millones de personas que se prevé habitarán la 
Tierra para el 2050.

©gefgobernanza

Con base en los antecedentes entregados por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura -en adelante, FAO- 
(FAO, 2014) como por el Comité Científico COP25. 

(Chile, 2019) sobre esta materia, se pueden iden-
tificar algunos de los servicios ecosistémicos que 
aporta el océano en materia de regulación y pro-
visión.

Foto: Caleta Chungungo, La Higuera, región de Coquimbo.
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Océano Pacífico y zonas costeras de Chile ¿cuáles son sus 
características?

Chile posee una línea de costa de aproximada-
mente 83.850 km de extensión latitudinal (desde 
la Región tropical: 18,4° a la subantártica: 56° S), 
considerando el perímetro de todos sus territo-
rios insulares. La superficie total de sus 200 mi-
llas marinas de ZEE, es de 3.409.122 km2 aproxi-
madamente (CNID, 2015). 

© GEF Gobernanza Marino Costera 

Una de las ideas que busca promover la presente 
guía, es que Chile no es sólo una larga y angosta 
faja de tierra extendida de norte a sur, sino un po-
lígono que se extiende en todas las direcciones y 
que, además de considerar el territorio continen-
tal, se despliega sobre el mar 200 millas marinas 
(370 km. aprox.) desde la línea de costa, siendo 
esta extensión la Zona Económica Exclusiva -en 
adelante, ZEE- del país.

 A continuación, y para dar contexto de las princi-
pales características ecológicas y de conservación 
presentes en la zona marino-costera de Chile, se 
plantean algunos elementos asociados a unidades 
ecológicas, sistemas vivos presentes y figuras de 
conservación marina. 

La Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-
2030 del Ministerio del Medio Ambiente, –en 
adelante, ENB 2017-2030-, el Sexto Informe Na-
cional de Biodiversidad y la clasificación nacional 
de ecosistemas marinos de la Zona Económica 
Exclusiva (ZEE) plantea que, desde la zona del 
norte grande a la zona austral del país, existen 14 
ecorregiones marinas, subdivididas en 93 ecosis-
temas marinos presentes al interior de las aguas 
jurisdiccionales (ver Figura 3).

Principales unidades ecológicas marino-costeras
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Figura 3. Ecorregiones marinas presentes en la ZEE del país. (Tomado del Sexto Informe Nacional de 
Biodiversidad de Chile, MMA, 2017)

Norte Grande

Paposo Taltal

Atacama

Pacífico Sudeste

110° w

N

105° w 100° w 95° w 90° w 85° w 80° w 75° w 70° w

20° w

30° w

40° w

50° w

60° w

Los Molles

Chile Central

Centro Sur

Chiloé Taitao

Kawésqar

Pacífico Austral 
oceánico

Magallanes

Isla de Pascua

Islas Desventuradas

Archipiélago de Juan Fdez.

Este documento no profundizará en la descripción 
de tales ecosistemas y ecorregiones marinas, ya 
que actualmente se encuentran en proceso de re-

visión y definición a través de la implementación 
de la Ley N°21.600 que crea el Servicio de Biodi-
versidad y Áreas Protegidas (SBAP).
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En la zona costera transversal a todo el país, se 
encuentran tres grandes franjas longitudinales a 
la costa, con patrones ecológicos que organizan 
la biodiversidad marino-costera. Estas franjas se 
disponen de forma diferenciada respecto de sus 
características ecológicas y ambientales, debido a 
que están mayormente influenciadas por el efecto 
de las mareas y el ambiente, respecto a su compo-
sición, estructura y función. Por su cercanía y ac-
ceso directo, estas zonas litorales son ideales para 
la educación ambiental.  Las franjas longitudinales 
corresponden a:

	• Zona supramareal:  Es la zona por sobre la lí-
nea de más alta marea. Los organismos que la 
habitan poseen mayores adaptaciones a la de-
secación y exposición al ambiente terrestre. 

 Figura 4. Zona submareal, intermareal y supramareal de la costa o litoral 

	• Zona intermareal:  Se encuentra entre la ma-
rea alta y la marea baja. Los organismos que 
habitan este sector se caracterizan por pre-
sentar mayores adaptaciones a las condiciones 
cambiantes de las mareas.

	• Zona submareal:  Esta zona abarca desde la 
línea de más baja marea hacia las profundida-
des. La principal condicionante para los orga-
nismos que la habitan es la exposición al oleaje 
y la presencia de depredadores.
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Se debe considerar que la diversidad de hábitat y 
especies en el océano y, específicamente, en las 
zonas supra, inter y submareales (Figura 4), se con-
figura de acuerdo con los factores físicos o abió-
ticos, principalmente, salinidad, presencia de oxí-
geno, nutrientes disponibles, presión atmosférica, 
tipos de sustratos (tipo de fondo), circulación de 
las masas de agua, exposición a la radiación solar 
y vientos. 

Habitantes marino-costeros
Los organismos basales de las tramas tróficas o 
alimentarias del océano —desde donde fluye la 
energía hacia el resto de las tramas alimentarias, 
a través del ciclo del carbono asimilado por estos 
desde la atmósfera (producción primaria) — son las 
algas marinas o seres autótrofos del mar. Estas se 
dividen, por su tamaño en dos grupos principales: 
las macroalgas, o algas que se pueden reconocer a 
simple vista y las microalgas, o algas diminutas, las 
cuales se ven sólo a través de microscopios.  A las 
microalgas se les denomina también fitoplancton.

En el caso del fitoplancton, como productores pri-
marios, son el alimento de otros seres microscó-
picos llamados zooplancton, y estos a su vez re-
presentan a los consumidores primarios en la red 
trófica marina. Ambos microorganismos son parte 
del plancton y sus capacidades para desplazarse 
por sí mismos son menores que el movimiento de 
las masas de aguas oceánicas, es decir, aunque po-
seen mecanismos de movilidad, principalmente, se 
desplazan flotando en el mar gracias al movimien-
to de las corrientes.

Así va circulando la energía asimilada, a través de 
la digestión de organismos vivos basales, hacia los 
seres heterótrofos de los eslabones siguientes o 
consumidores secundarios, terciarios y depreda-
dores topes, según sea la trama trófica marina. 
Cabe destacar que las algas marinas, como base 
de las tramas tróficas del océano y principales es-
pecies fijadoras del carbono atmosférico del pla-
neta, a través de la fotosíntesis, aportan más del 
50% de oxígeno a la atmósfera (Herrera, 2022).

Por su parte, las macroalgas son especies de alta 
importancia ambiental y socioeconómica (Már-
quez y Vásquez, 2020). Su rol ecológico como es-
pecie estructurante de comunidades, está siendo 
reconocido y protegido, debido a su explotación 
incipientemente regulada (Chile, 2024) por sobre 
el valor ecosistémico que ofrecen a las comunida-
des humanas y biológicas marinas. Estas últimas 
las utilizan como hábitat por servir de refugio, ali-
mento, zonas de reproducción, crianza y descanso, 
entre otros. Los bosques de macroalgas marinas 
son ecosistemas en potencia para la educación y 
gestión ambiental en zonas marino-costeras, de-
bido a su cercanía a la costa.

En el caso de los factores bióticos, tales como, las 
interacciones ecológicas de depredación, com-
petencia o simbiosis, entre otros, son también 
considerados condiciones que estructuran estas 
comunidades de seres vivos. Estas característi-
cas constituyen la formación de los patrones de 
zonación ecológica, como espacios compuestos 
por diferentes grupos de especies y comunidades 
organizadas en franjas horizontales, según el lugar 
que más les acomode para vivir. 
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Figura 5.  Principales componentes de una trama trófica marino–costera (adaptado de internet)

Figuras de conservación marina en nuestro mar territorial 
(ZEE)
La primera área marina protegida legalmente 
constituida fue creada en 1997, denominada Re-
serva Marina La Rinconada (D.S. N°522/97 del 
Ministerio de Economía), ubicada en la región de 
Antofagasta. Dicha área alberga el único banco 
natural de ostión del norte (Argopecten purpura-

tus) existente en el país. No fue sino hasta el año 
2003, que se crean nuevas áreas marinas protegi-
das, hasta hoy, que cubren 1.469.423 km2, equiva-
lentes a 43% de los espacios marítimos de Chile, 
incluyendo su zona económica exclusiva, mar te-
rritorial y aguas interiores. Este porcentaje consi-
dera las aguas interiores de los Parques y Reservas 
Nacionales que forman parte del Sistema Nacional 
de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNAS-
PE), que cubren el 35% de la zona costera (63.933 
km2), lo que representa el 85% del total de ma-
ritorio patagónico protegido (Tecklin et al., 2021).

Dicho valor no considera la superficie de los san-
tuarios de la naturaleza costeros, como el caso de 
la Roca Oceánica, el campo dunar de Concón, el Is-
lote Pájaro Niños, todos de la región de Valparaíso 
y el Bosque de Calabacillo en la región del Maule, 
entre otros. Asimismo, existen algunas porciones 
costeras establecidas como Bien Nacional Prote-
gido (BNP) por el Ministerio de Bienes Nacionales 
y Reservas Naturales Municipales (RENAMU), esta-
blecidas mediante ordenanzas de la municipalidad 
correspondiente, como es el caso de la desembo-
cadura del Río Lluta o el Humedal La Laguna de 
Cartagena.

Actualmente, la Ley N°21.600, que crea el Servicio 
de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SBAP), publicada en 
el Diario Oficial el 6 de septiembre de 2023, da 
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cumplimiento al compromiso del Estado de Chile 
con el fortalecimiento de la institucionalidad am-
biental, a partir de la cual se crean y regulan de 
manera sistemática diversos instrumentos para “la 
conservación de la diversidad biológica y la pro-
tección del patrimonio natural del país, a través 
de la preservación, restauración y uso sustentable 
de genes, especies y ecosistemas” (Art. 1, Ley N° 
21.600). 

Parte de ello es la reformulación de las figuras de 
protección, unificando los criterios entre las figu-
ras de protección, haciéndolas aplicables tanto a 
ecosistemas terrestres y/o marinos. En este sen-
tido, crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), reduciendo las más de 20 categorías ante-
riores, a un total de seis. Esta nueva clasificación 
abarca áreas terrestres, acuáticas, marinas, insu-
lares y continentales. Las categorías actuales de 
protección son:
1.	 Reserva de Región Virgen
2.	 Parque Nacional
3.	 Monumento Natural
4.	 Reserva Nacional
5.	 Área de Conservación de
     Múltiples Usos (ACMU)
6.	  Área de Conservación de Pueblos 
      Indígenas

Estas seis áreas de protección pueden ser de cual-
quier extensión en tamaño, con objetivos de pro-
tección específicos para cada una, que pueden 
variar desde la preservación estricta de los com-
ponentes naturales y servicios ecosistémicos que 
prestan u objetos de conservación, permitiendo 
o no el desarrollo de actividades, siempre que no 
pongan en riesgo o amenacen el objetivo por el 
cual estas hayan sido declaradas.

Es así, que las áreas marinas protegidas bajo el 
sistema de clasificación anterior a la creación del 
SBAP, que agrupan: 11 parques marinos, 6 reser-
vas marinas, 15 áreas marinas costeras protegidas 
de múltiples usos y 17 santuarios de la naturaleza 
costeros, pasarán por un proceso de redefinición 
para ajustarse a las nuevas categorías y con ello 
avanzar en su implementación.
Adicionalmente, el proceso de clasificación de es-

pecies en algunos de los estados de conservación 
se realiza anualmente por el Ministerio de Medio 
Ambiente, a través de consultas a académicos/as, 
especialistas o personas interesadas en la con-
servación. Actualmente, las categorías de conser-
vación establecidas son: Extinta (EX), Extinta en 
Estado Silvestre (EW), En Peligro Crítico (CR), En 
Peligro (EN), Vulnerable (VU), Casi Amenazada (NT), 
Preocupación Menor (LC), Datos Insuficientes (DD), 
definidas conforme al Reglamento para la Clasifi-
cación de las Especies Silvestres (RCE).

La clasificación de las plantas, algas, hongos y ani-
males silvestres según estado de conservación, 
permite evaluar el nivel de amenaza de la diver-
sidad biológica y puede contribuir a priorizar re-
cursos y esfuerzos para aquellas especies más 
amenazadas, apoyar la elaboración de planes y 
programas de conservación, incrementar la inves-
tigación sobre ellas, así como considerarlas en el 
desarrollo de planificación territorial y de inver-
sión, entre otros.
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	• Fardela blanca (Ardenna creatopus): ave mi-
gratoria que nidifica exclusivamente en terri-
torio chileno (Archipiélago de Juan Fernández 
e Isla Mocha) y que migra al norte durante el 
invierno austral. Esta especie ha sido clasifi-
cada por el Reglamento para la Clasificación 
de Especies Silvestres, según Estado de Con-
servación bajo la categoría En Peligro (D.S. N° 
50 de 2008 del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia).

	• Flora costera del norte de Chile: este plan, 
que incluye 91 especies de plantas y tiene un 
área de aplicación en la costa desde el lími-
te con Perú (región de Arica y Parinacota) y 
el Parque Nacional Pan de Azúcar, en la parte 
norte de la región de Atacama (D. S. N° 44 de 
2018 del MMA).

	• Golondrinas de mar: Las golondrinas de mar 
incluidas en este plan comprende cuatro es-
pecies de aves marinas clasificadas por el Re-
glamento de Clasificación de Especies como 
Amenazadas: golondrina de mar negra (Hydro-
bates markhami), clasificada En Peligro (EN) 
(DS N° 79/2018 MMA), golondrina de mar de 
collar (Hydrobates hornbyi) y golondrina de 
mar peruana (Hydrobates tethys), ambas cla-
sificadas en categoría Vulnerable (VU) (DS N° 
16/2020 MMA) y, finalmente, la golondrina de 
mar chica (Oceanites gracilis), clasificada en 
la categoría Datos Insuficientes (DD) (DS N° 
79/2018 MMA).

	• Garra de León (Leontochir ovallei): especie 
clasificada En Peligro (EN) (DS N°50/2008 de 
MINSEGPRES). Es una planta herbácea, endé-
mica, de distribución restringida a la costa de 
la región de Atacama, que habita entre los 0 y 
100 metros de altitud, entre las comunas de 
Copiapó y Huasco, desde Totoral hasta el Par-
que Nacional Llanos de Challe.

Una consecuencia de este proceso, es la elabora-
ción de los Planes de Recuperación, Conservación 
y Gestión de Especies Amenazadas, conocidos 
como Planes RECOGE.

Respecto de las especies marinas o de aquellas 
que desarrollan parte de su ciclo de vida en zo-
nas costeras o marinas, es posible mencionar los 
siguientes Planes RECOGE actualmente en imple-
mentación:

©Lartundo

©Lartundo

©Lartundo

©Lartundo
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	• Gaviotín chico (Sternula lorata): especie de 
ave marina migratoria que nidifica en planicies 
costeras del norte del país, en las regiones de 
Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta. La 
especie se encuentra clasificada como En Peli-
gro (EP) (Res. Ex. N° N° 1.324 de 29 de noviem-
bre de 2023).

	• Huillín (Lontra provocax): nutria nativa de Ar-
gentina y Chile, que habita desde el río Toltén 
(región de La Araucanía) hasta Tierra del Fuego 
(región de Magallanes y Antártica Chilena). La 
especie se encuentra clasificada como En Peli-
gro (EP) (Res. Ex. N° 24 de 12 de enero de 2023).

	• Pingüino de Humboldt (Spheniscus humboldti): 
ave marina que habita entre el límite con 
Perú y la isla de Chiloé (región de Los Lagos). 
La especie se encuentra clasificada como 
Vulnerable por UICN a nivel global, pero en Chile 
tras una reclasificación reciente en 2025, pasó 
de Vulnerable a En peligro de extinción.(Res. Ex. 
N° 720 de 30 de junio de 2022).

	• Delfín chileno (Cephalorhynchus eutropia): 
conocido también como tonina negra, es el úni-
co cetáceo endémico de Chile, habita en aguas 
frías y cercanas a la costa, desde la región de 
Valparaíso hasta Isla Navarino y Cabo de Hor-
nos, en la región de Magallanes. Sin embargo, su 
distribución real ha sido descrita como irregu-
lar o en parches, con áreas específicas que son 
habitadas por poblaciones locales, como en el 
sudeste de Chiloé. Esta especie ha sido clasifi-
cada como Vulnerable (VU) desde la región de 
los Lagos al Norte y Casi Amenazada desde la 
región de Aysén al sur (D.S. N° 42 MMA 2011).

Finalmente, tanto el Ministerio de Medio Ambiente 
como organizaciones no gubernamentales interesa-
das en la protección de estas especies, se encuentran 
coordinando la elaboración de Planes RECOGE para 
las especies:

©Francisco Castro

© Vicente Valdés

© Jes Lefcourt

© Gaspar Ramírez
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Componentes socioculturales y económicos de las zonas 
marino-costeras

Actualmente se identifican 103 comunas que po-
seen territorio asociado a la zona marino-costera. 
En dicho territorio y según datos del Censo de Po-
blación y Vivienda 2017 (INE, 2017), habitan cerca 
de cinco millones de personas, las que representan 
un 29,12% de la población total del país. 

La distribución demográfica por macrozona es la 
siguiente:  

	• Macrozona Norte: 1.605.058 habitantes 
	• Macrozona Centro: 1.201.607 habitantes 
	• Macrozona Sur: 1.374.653 habitantes 
	• Macrozona Sur Austral: 936.087 habitantes  

En términos de distribución y presencia de pueblos 
originarios en zonas costeras, la macrozona sur 
austral presenta los mayores valores, con un 27,2% 
de habitantes pertenecientes a algún pueblo ori-
ginario respecto de la población total de dicha 
zona, seguido de la macrozona sur con un 20,9%, 
la macrozona Norte con un 14,7% y en última posi-
ción la zona centro, que alcanza sólo un 7,2%. Cabe 
señalar que todos estos valores corresponden al 

porcentaje en relación al total de la población de 
la macrozona y no respecto al total nacional.

Dentro de las principales actividades económicas 
presentes en la zona costera del país, destacan:

	• Actividad de pesca y acuicultura 
	• Actividad minera
	• Actividad portuaria
	• Actividad turística
	• Actividad inmobiliaria

En términos macroeconómicos, el sector pesquero 
y acuícola es uno de los pilares de la economía na-
cional. El año 2021 las cifras de producción basa-
das en productos del mar alcanzaban los 3,4 millo-
nes de toneladas. Considerando que solo el  sector 
de pesca artesanal esta compuesto por una flota 
cercana a las 16.774 embarcaciones, con un nú-
mero de 121.571 personas inscritas en el Registro 
Pesquero Artesanal (RPA), lo que da cuenta de la 
importancia social y económica de la pesca arte-
sanal actualmente (SUBPESCA, 2023).

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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Cartografía con distribución de población por macrozona. (Fuente: Elaboración propia)
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En relación a la administración y distribución del 
territorio costero, la zona se encuentra compues-
ta por conurbaciones asociadas a actividades 
portuarias y de servicios, además de cerca de 558 
caletas pesqueras artesanales. A escala local, se 
identifican diferentes usos de la zona costera, 

Habiendo explorado las principales características 
y funciones socioecológicas del océano, las cuales 
enriquecen las zonas costeras del país, es necesa-
rio plantear también las principales problemáticas 
y condiciones que amenazan su bienestar y cómo 
estas se originan.  

El planeta Tierra es un sistema dinámico y comple-
jo compuesto por una variedad de elementos na-

tanto para fines culturales como económicos, 
tales como Áreas de Manejo de Recursos Bentóni-
cos (AMERB), Espacios Costeros Marinos de Pue-
blos Originarios (ECMPO), concesiones marítimas, 
concesiones de acuicultura, entre otros.

.¿Qué tan azul? situación ambiental global

Límites planetarios ¿Cuánto tiempo más resiste el 
planeta?

turales, sociales y culturales que interactúan entre 
sí en un momento y lugar específicos. En tales in-
teracciones, la influencia humana se ha convertido 
en el principal agente de cambio en el planeta. Los 
impactos antropogénicos son múltiples y ocurren 
en todo el mundo a tasas sin precedentes y acele-
radas, particularmente desde la década de 1950 
(Rockström et al., 2009). 

Actualmente, se han identificado nueve dimen-
siones críticas para el funcionamiento del planeta 
(Richardson et al., 2023), conocidos como Límites 
Planetarios, que resultan ser materias esenciales 
para la estabilidad de la Tierra. Estos límites se de-
finen a partir de procesos claves que ocurren en el 
sistema del planeta, y con su visibilización se han 

definido umbrales que no deberían ser sobrepa-
sados para mantener la integridad de este siste-
ma, o que deberían ser respetardos para permitir 
la sobrevivencia de la humanidad (Rockström et 
al., 2009). En este sentido, sobrepasar sus niveles 
aceptables podría generar efectos irreparables 
para los ecosistemas y la vida en general. 

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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Figura 6. Esquema de los límites planetarios y sus principales impactos

Cabe destacar, que los Límites Planetarios son la 
expresión actual de una reflexión que comienza en 
la década de los 70 con la creación de los primeros 
modelos globales de la dinámica socioecológica 
de la sociedad planetaria. Lo anterior, se conoció 
como la “dinámica del mundo” (Forrester, 1971) y 
su posterior aplicación, en el Club de Roma, fue en 
el movimiento enfocado en lo que se denominó 
“Los Límites al Crecimiento” (Meadows et al., 1972; 
Marquet et al., 2022). 

Algunas de las principales consecuencias de estos 
límites o umbrales según lo planteado por Rocks-
tröm et al., (2009) son:

	• Cambio climático: Aumento de la concentra-
ción de CO2 atmosférico y cambios en el for-

zamiento radiativo2 con consecuencias como 
el retroceso del hielo marino y de los glaciares 
de montaña, pérdida de masa de las capas de 
hielo e incremento de la tasa de aumento del 
nivel del mar, entre otros.

	• Nuevas entidades: Concentración de nuevas 
sustancias químicas u organismos biológicos 
que son potencialmente perjudiciales para el 
medio ambiente.

	• Reducción del ozono de la estratósfera: Au-
mento de sustancias antropogénicas que ago-
tan la capa de ozono (como los clorofluorocar-
bonos).

2  Forzamiento radiativo o forzamiento climático es la di-
ferencia entre la insolación (luz solar) absorbida por la Tierra 
y la energía irradiada de vuelta al espacio.

Esquema de los límites planetarios, basado en Richardson et al., 2023
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	• Carga de aerosoles: Los aerosoles influyen 
en el balance de radiación de la Tierra direc-
tamente dispersando la radiación entrante de 
vuelta al espacio o indirectamente influyendo 
en la reflectividad y persistencia de las nubes.

	• Acidificación del océano: Disminución de la 
capacidad de absorción de dióxido de carbono 
por parte del océano, así como también de las 
condiciones de vida de muchos de los ecosis-
temas marinos. 

	• Ciclos biogeoquímicos: La interferencia an-
tropogénica a escala local y regional con el 
ciclo del nitrógeno y los flujos de fósforo ha in-
ducido cambios abruptos en el estado de lagos 
y ecosistemas marinos.

	• Uso del agua: Disminución de la disponibilidad 
de agua potable para consumo humano y de-
sarrollo de actividades económicas.

	• Cambios de uso de suelo: Corresponde a la 
conversión de bosques y otros ecosistemas en 
tierras agrícolas.  Es el principal impulsor mun-
dial de la pérdida de funcionamiento y servi-
cios de los ecosistemas.

	• Integridad de la biósfera: Pérdida de especies 
y aumento de la tasa de extinción, la cual ge-
nera cambios irreversibles en los ecosistemas.

A pesar de todos los antecedentes que se poseen 
en la actualidad, las perturbaciones antropogéni-
cas del ambiente mundial se abordan, principal-
mente, como si fueran acciones separadas, por 
ejemplo, el cambio climático, la pérdida de bio-
diversidad o la contaminación. Este enfoque par-
cializado, no considera las interacciones entre la 
acción humana y los efectos en el estado general 
del sistema terrestre que se producen por la inte-
racción de estas perturbaciones entre sí (efectos 
sinérgicos). Los Límites Planetarios permiten una 
comprensión de los impactos ambientales globa-
les generados por las actividades humanas; en un 
marco que exige considerar el estado del sistema 

de la Tierra en su conjunto, por lo que cobra rele-
vancia el abordaje de estas situaciones desde un 
punto de vista integral y sistémico.

A nivel marino-costero, las actividades humanas 
en el océano están generando graves repercu-
siones sociales y económicas que afectan directa 
e indirectamente a la salud y el bienestar de las 
personas. Los impactos más preocupantes inclu-
yen igualmente el cambio climático, la contami-
nación y la pérdida de la biodiversidad. La decolo-
ración de los corales se destaca como uno de los 
efectos más dramáticos e inmediatos del cambio 
climático en el océano en años recientes; los dese-
chos marinos y el plástico están emergiendo como 
principales problemas de contaminación; mientras 
que, debido a la sobreexplotación, la disminución 
de las poblaciones de peces, moluscos, entre otros 
organismos, sigue siendo crítica (UN Environment, 
2019).

Es importante señalar, que el estudio realizado por 
Marquet et al.,2022, “Las tres brechas del desa-
rrollo sostenible y el cierre de la brecha ambiental 
en Chile”, evalúa los Límites Planetarios a escala 
nacional. Este estudio señala que, de los 10 lími-
tes evaluados, ocho se encuentran transgredidos 
en el país. En orden decreciente estos límites son: 
1. la contaminación química, 2. pesquerías, 3. flujo 
biogeoquímico del fósforo, 4. pérdida en biodiver-
sidad, 5. cambio climático, 6. flujo biogeoquímico 
del nitrógeno, 7. uso de agua dulce (desde la ma-
crozona norte a la macrozona centro) y 8. contami-
nación atmosférica.
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Planeta Sano, Gente Sana

Por otra parte, el sexto informe  “Perspectiva del 
Medio Ambiente Mundial o Global Environment 
Outlook (GEO)” (UN Environment, 2019), elaborado 
por el Programa de Medio Ambiente de Naciones 
Unidas, es una evaluación integrada y una fuente 
de información ambiental sólida y basada en evi-
dencia, que aborda de manera holística diversas 
perspectivas y contribuciones científicas de todo 
el mundo, bajo el enfoque conceptual “Planeta 
Sano, Gente Sana” y bajo el modelo FMPEIR refe-
rente a Fuerzas Motrices (FM), Presión (P), Esta-
do (E), Impacto (I) y Respuestas (R), para el análi-
sis conceptual de las evaluaciones. El propósito de 
este informe es ayudar a las y los responsables de 
formular políticas y a la sociedad en el abordaje 
de la dimensión ambiental que propone la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), acordados interna-
cionalmente y aplicar los acuerdos multilaterales 
sobre el medio ambiente.

Este informe considera las dimensiones humanas 
para lograr un planeta saludable, y subraya la im-
portancia de mantener la integridad de los ecosis-
temas y reconocer sus interacciones con los sis-

temas socioeconómicos. Adicionalmente enfatiza 
que un planeta sano es la base necesaria para el 
bienestar y la salud física, psicosocial, social, eco-
nómica y emocional de los seres humanos.

En este sentido, la integración de componentes 
humanos y ecosistémicos no es algo estático o 
inmutable, sino que se encuentra sujeta a la coe-
volución de múltiples factores interdependientes, 
así como también al compromiso activo y perma-
nente de diversas partes interesadas. Para ello, la 
potencial colaboración entre las partes interesa-
das y la comprensión integral y sistémica de la si-
tuación ambiental global, requieren de herramien-
tas que doten a las personas e instituciones de las 
capacidades necesarias para elaborar respuestas, 
individuales y/o colectivas, que permitan promo-
ver transformaciones para alcanzar el equilibrio 
necesario entre el sistema social (humanidad) y el 
sistema ecológico (naturaleza) y con ello, por ende, 
alcanzar la sostenibilidad de todo el sistema (UN 
Environment, 2019).

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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Políticas públicas: respuestas ambientales para articular a escala nacional 

Las políticas públicas (respuestas colectivas) son 
cruciales para determinar y mejorar el estado del 
medio ambiente. Para entender la política y los 
instrumentos políticos, basta con pensar que una 
política es una declaración de voluntad destinada 
a cambiar el comportamiento ciudadano de forma 
positiva, mientras que un instrumento es el me-
dio o la manera de transformar esa intención en 
acción (Mees et al. 2014). Por lo tanto, el debate 
sobre la eficacia de las políticas ambientales im-
plica abordar ambos aspectos. El establecimiento 
de objetivos, incluyendo metas, indicadores y pla-
zos, es un paso importante hacia la legitimación de 
las políticas ambientales, mientras que la ejecu-
ción de los instrumentos políticos depende de una 
gobernanza eficaz.

En Chile, el Ministerio de Medio Ambiente, elabora 
anualmente Reportes del Estado del Medio Am-
biente, que corresponden a informes anuales sobre 
el estado del medio ambiente con la metodología 
Perspectivas del Medio Ambiente Mundial (Eva-
luaciones GEO) y su modelo FMPEIR mencionados 
anteriormente. Recientemente, el Instituto Nacio-
nal de Estadísticas (INE), ha adoptado esta meto-
dología para la sistematización de las variables 
ambientales medidas en el país. Considerar tales 

lineamientos de estos servicios públicos, respec-
to de la evaluación del estado del ambiente y el 
Océano, permite desarrollar y visibilizar respues-
tas o acciones de educación y gestión ambiental 
relacionadas a las temáticas marino-costeras, que 
sean fundamentadas para la evaluación en la ac-
tualidad de las políticas públicas ambientales en 
el país. Es por ello que el modelo FMPEIR es parte 
del enfoque metodológico de esta propuesta edu-
cativa, el cual se detalla más adelante para mayor 
comprensión e integración.

En el país, el Ministerio del Medio Ambiente ela-
bora informes y reportes del estado del Medio 
Ambiente con la metodología del informe GEO-6 
ya mencionado y, de igual forma, busca responder 
algunas preguntas claves: 

	• ¿Qué le está pasando al medio ambiente y por 
qué? 

	• ¿Cuáles son las consecuencias para el medio 
ambiente y la población? 

	• ¿Qué se está haciendo y cuán eficiente son 
estas medidas?

©Francisca Contreras
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Figura 7. Objetivos principales SNCAE

En el marco del SNCAE, este apartado se adentra 
en un análisis de sus tres ámbitos de acción: Ges-
tión, Curricular Pedagógico y Relaciones con el En-
torno, con el objetivo de identificar los espacios y 
las oportunidades para la integración transversal 
de temáticas marino-costeras. 

El SNCAE es una herramienta metodológica para 
promover la educación ambiental en escuelas, li-
derada por el Ministerio de Medio Ambiente -en 
adelante, MMA. Su objetivo es formar individuos 
conscientes y responsables del medio ambiente. El 
SNCAE surge con la finalidad de integrar la educa-
ción ambiental en todos los ámbitos educativos y 
sociales del país, aportando para ello herramien-
tas pedagógicas y metodológicas en los estableci-
mientos educacionales.

Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales 
(SNCAE): una aproximación desde brechas específicas hacia lo marino-costero

Este sistema busca sistematizar procesos pedagó-
gicos mediante una estrategia integral para forta-
lecer la responsabilidad ambiental a las comuni-
dades educativas y su entorno, convirtiéndose en 
ejemplos para la gestión local. Sus objetivos (ver 
Figura 7) persiguen (1) contribuir a una educación 
para la transformación y desarrollo de una ciu-
dadanía ambiental global, (2) impulsar la educa-
ción ambiental para la sustentabilidad en todo el 
quehacer educativo, (3) aportar en la creación de 
una cultura ambiental escolar y (4) transformar a 
la comunidad educativa y las instalaciones del es-
tablecimiento en un referente ambiental para el 
fortalecimiento de la gestión local. 
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Como figura que coordina este proceso de educa-
ción ambiental de manera transversal, se propo-
ne la conformación de un comité ambiental, en-
tendido como un espacio de participación activa 
integrado por un equipo de trabajo colaborativo 
con representantes de todos los actores de la co-
munidad educativa (estudiantes, padres, madres, 
apoderadas/os, profesionales y asistentes de la 
educación, equipos docentes directivos y sostene-
dores educacionales), además de a lo menos una 
organización social local (funcional o territorial).  

Para estructurar la ejecución de este proceso, los 
establecimientos trabajan tres ámbitos, que, en-
tre otros aportes, permiten: reconocer el esta-
do ambiental del entorno natural y sociocultural, 
como el de la comunidad educativa; complemen-
tar ambientalmente sus procesos pedagógicos a 
través de la planificación curricular; fortalecer las 
interacciones con la comunidad local y desarrollar 
acciones directas de intervención para el mejo-
ramiento de espacios públicos; además de imple-
mentar programas integrales de uso eficiente de 
recursos energéticos y cuidado de la biodiversidad 
en el establecimiento educativo.

1.	 Ámbito Gestión

Este ámbito considera líneas de acción tanto para 
la gestión ambiental como educativa. Promueve 
la elaboración y ejecución de programas para el 
manejo y uso eficiente de recursos (agua, energía 
y residuos), la producción vegetal sustentable, la 
conservación de la biodiversidad y la incorpora-
ción de prácticas escolares que contribuyan a la 
adaptación y mitigación del cambio climático. Con 
esto, también se fomenta la corresponsabilidad y 
participación de la comunidad educativa en acti-
vidades de estilos de vida sustentables relativos a 
la alimentación, movilización, bienes de consumo 
y  uso del tiempo libre, entre otras. 

Asimismo, propone integrar la educación ambien-
tal en distintos instrumentos de gestión educativa, 
como en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), 
Plan de Gestión de Convivencia Escolar o Regla-
mento de Convivencia Escolar, Plan de Mejora-
miento Educativo (PME) y/o Plan Integral de Segu-

ridad Escolar (PISE), y dentro de los fines de esta 
guía, con especial énfasis en el abordaje de temá-
ticas relacionadas a los ecosistemas costeros. 

2.	 Ámbito Curricular Pedagógico

Este ámbito propone identificar oportunidades en 
el currículum, planes y programas de estudio para 
integrar el componente ambiental en los procesos 
educativos, siendo estos coherentes con la reali-
dad cultural y socioambiental de las comunidades 
educativas, relacionando los objetivos de aprendi-
zaje y unidades de estudio con temas ambienta-
les relevantes para cada comunidad educativa, en 
este caso, que resaltan la importancia del medio 
natural y su conservación, especialmente vincula-
dos con temáticas marino-costeras. 

En este contexto, este ámbito es clave para pro-
mover la reflexión de la comunidad educativa so-
bre la relevancia del mar y las costas en el medio 
ambiente local, así como la evaluación de ventajas 
y recursos económicos necesarios para la integra-
ción de temáticas marino-costeras en la planifica-
ción institucional, a través de sus instrumentos de 
gestión educativa y planificaciones de actividades 
curriculares o complementarias. Cabe mencionar 
que para las actividades asociadas al currículum, 
el cruce curricular que sustenta y pone a disposi-
ción la propuesta metodológica de esta guía más 
adelante, es un insumo que permite expandir las 
oportunidades de trabajar las temáticas mari-
no-costeras, asociándolas directa o indirectamen-
te a los objetivos de aprendizaje (OA) y objetivos 
de aprendizaje transversales (OAT), según las po-
sibilidades y decisiones pedagógicas de cada edu-
cador/a y contexto escolar.

3.	 Ámbito Relaciones con el Entorno

Este ámbito promueve la interacción de los es-
tablecimientos educacionales con su entorno in-
mediato. Para esto, es importante que el equipo 
de gestión y el cuerpo docente se instruya en el 
sentido de articular más allá del grupo profesional 
del establecimiento y se relacionen con actores 
locales externos como: municipios, organizaciones 
no gubernamentales (ONGs), empresas privadas, 
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reparticiones del sector público, emprendedo-
res, sindicatos, agrupaciones de la sociedad ci-
vil, fundaciones, entre otros. Estas vinculaciones 
permiten a los establecimientos generar alianzas 
estratégicas y estrechar lazos con externos, y ello 
les da la oportunidad de convertirse en actores re-
levantes dentro de la comunidad en la que están 
insertos.

Adicionalmente, esta vinculación con actores lo-
cales claves enriquece las prácticas pedagógicas 
y el desarrollo de gestión ambiental, sin la nece-
sidad de contar obligatoriamente con recursos 
económicos para implementar actividades y ex-
periencias significativas para los/as estudiantes y 
la comunidad en general.

De igual forma, este ámbito es fundamental para 
el desarrollo de procesos de aprendizaje pertinen-
tes a la realidad local y global y releva el desarrollo 
de un Diagnóstico Socioambiental del Entorno Lo-
cal, que identifique intereses y oportunidades para 
la educación ambiental y problemáticas socioam-
bientales. Sobre esto, la presente guía, promueve 
poner en valor desde la comunidad educativa y 
vecina, todo lo relativo a la realidad marino-cos-
tera; abarcando el escenario territorial, identifi-
cando potenciales lugares en que, eventualmente, 
se podrían realizar actividades o vinculaciones con 
asociaciones y organizaciones dedicadas a este 
componente.

Diagnóstico de brechas SNCAE desde lo marino-
costero 

©Paz Acuña

El Análisis GAP de Brechas es una herramienta que 
se utiliza para evaluar la diferencia entre el esta-
do actual (A) y el estado deseado o futuro (B). GAP 

o la brecha se entiende como el espacio entre la 
situación actual y donde nos gustaría estar (Kim y 
Yi, 2018). 
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Este espacio o brecha entre ambos puntos está 
compuesto por una serie de limitaciones o barre-
ras que nos impiden pasar del punto actual al pun-
to deseado, por lo que el análisis GAP nos permite 
identificarlas para poder superarlas y alcanzar el 
estado deseado. Permite identificar puntos débiles 
y convertirlos en potencialidades u oportunidades 
de mejora.

Para el planteamiento de esta guía, desde una mi-
rada territorial y participativa, en la primera etapa 
se levantaron brechas del SNCAE en relación con 
los componentes marino-costeros a nivel nacio-
nal, a través de diferentes metodologías (revisión 
documental, encuestas virtuales, encuentro vir-
tual de validación de brechas), que analizaron el 
sistema desde el abordaje de sus tres ámbitos de 
acción, respecto de la incorporación de tales te-
máticas en su implementación.

Por otra parte, debido a que el diseño de esta guía 
está enfocado en comunidades educativas certi-
ficadas en SNCAE o no, el público objetivo de ta-
les metodologías fue abierto a ambos escenarios, 
considerando central en su participación el interés 
de estas por la educación ambiental en estas te-
máticas. Algunos datos de entrada para la triangu-
lación de métodos provienen de:

	• Revisión documental: revisión de tres tipos 
de fuentes (artículos académicos, informes de 
organizaciones internacionales, manual e in-
formes SNCAE de comunas costeras del país).

	• Encuestas virtuales: se obtuvieron 111 res-
puestas desde comunidades educativas de 13 
de las 16 regiones del país. La validez de la en-
cuesta se encuentra en la heterogeneidad de 
los sujetos encuestados.

	• Encuentro virtual: se realizó un espacio vir-
tual de validación de las brechas levantadas 
por los métodos anteriores, con participación 
de docentes, educadores/as ambientales, fun-
cionarios/as de las Secretarías Regionales Mi-
nisteriales (SEREMIS) del MMA de diferentes 
regiones a lo largo del país y también del De-
partamento de Educación ambiental del MMA. 

Cabe considerar que los resultados que se presen-
tan a continuación, no dan cuenta de las brechas 
por cada ámbito de acción (aunque sí fueron levan-
tadas como insumos específicos), sino más bien, se 
engloban y presentan en torno a cuatro grandes 
áreas de brechas del SNCAE, respecto del abordaje 
de temáticas marino-costeras para los fines de in-
tegración de la propuesta. Tales áreas de brechas 
condensan los temas críticos identificados e inter-
conectan los diferentes ámbitos y líneas de acción 
de este sistema.
 
Estas áreas de brechas moldearon el total de la 
propuesta teórico-práctica de este material edu-
cativo, principalmente abordado en: enfoques co-
munes con políticas públicas ambientales, el cruce 
curricular con temáticas marino-costeras y pro-
puestas metodológicas que visibilicen y trabajen 
en torno a las principales presiones, impactos y 
respuestas de los diversos territorios del país. 

Las cuatro áreas de brechas identificadas son: ins-
tituciones como enclaves, enfoques transversales, 
fortalecimiento técnico y brechas económicas.

	• Instituciones como enclaves

Se reconoce una dinámica socio territorial en la 
cual los establecimientos educacionales no se vin-
culan de manera continua y fuerte con la comuni-
dad aledaña en general. Este fenómeno no permite 
que se construyan relaciones basadas en la perti-
nencia territorial ni en los intereses colectivos de 
la comunidad en general. 

A su vez, en lo referido a la conciencia ambiental, 
es relevante que los procesos no se limiten a los 
espacios escolares, ya que, si no son llevados a la 
comunidad y a los espacios públicos en general, se 
genera una distancia que resta impacto a las ini-
ciativas medioambientales, como, por ejemplo, a 
la hora de considerar el componente marino-cos-
tero. 
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	• Enfoques transversales

Las problemáticas relacionadas al ecosistema ma-
rino-costero son complejas y es difícil lograr un 
conocimiento y una comprensión cabal de los mis-
mos desde un solo punto de vista (una sola área 
formativa). En este contexto, los/las docentes y los 
establecimientos educativos deben buscar que los/
las estudiantes establezcan conexiones y transfe-
rencias que conduzcan al logro de los aprendizajes 
y produzcan otros nuevos. Se suma a esto la for-
mulación de nuevas preguntas y la propuesta de 
respuestas creativas a ellas, basadas en una co-
nexión profunda que vincule elementos múltiples 
provenientes de las humanidades, las ciencias, las 
artes, la ciudadanía, entre otras disciplinas. 

Por otra parte, se reconoce que las actividades de 
educación ambiental para la sustentabilidad en 
los establecimientos educacionales, no pueden 
ser espontáneas o parciales ni tampoco abordadas 
únicamente en algunas ocasiones extracurricu-
lares, sino más bien, deben comprometer el con-
junto de experiencias y vivencias cotidianas que 
posee el/la estudiante, haciéndose visible en todo 
el quehacer educativo y la práctica pedagógica.
La transversalización debe dar cuenta de la in-
corporación de diversos enfoques del ecosistema 
marino-costero, tales como: la degradación de los 
ecosistemas; el cambio climático; las visiones de 
futuro; la equidad e igualdad de género; visiones 
de pueblos indígenas; así como también de niñas, 
niños y adolescentes, jóvenes y personas mayores, 
entre otros.

	• Fortalecimiento técnico

La necesidad de avanzar en un fortalecimiento 
técnico, específicamente a través de la entrega 
de nuevas competencias a los/las docentes, busca 
hacerse cargo de una brecha referida a los conoci-
mientos y herramientas disponibles para avanzar 
en una educación ambiental para la sustentabili-
dad al interior de los establecimientos educacio-
nales.
En esta área, se reconoce la importancia de consi-
derar los limitados recursos de los establecimien-
tos, así como las cargas laborales; todo lo cual debe 

ser considerado en cualquier diseño de estrategia 
que busque un fortalecimiento técnico para la in-
corporación del componente marino-costero.

	• Brechas económicas

Una de las barreras más significativas para aplicar 
innovación educativa son los recursos económicos, 
los cuales tienen injerencia en todo el proceso, que 
va desde la generación de nuevas actividades has-
ta la necesidad de capacitación. De esta forma, se 
presentan limitaciones que transitan desde la pre-
sencia y disponibilidad de equipos humanos, hasta 
la posibilidad de generar nuevo material didáctico 
(libros, videos, o softwares educativos centrado en 
componentes marino–costeros).

Es importante mencionar, que las limitaciones 
propiciadas por las brechas económicas pueden 
ser atendidas, en parte, por una adecuada coor-
dinación de actores que tornen más eficientes y 
provechosos los procesos. En este sentido, y con-
siderando el sinnúmero de iniciativas locales, re-
gionales y nacionales que se desarrollan, así como 
también, el material disponible en términos de 
conservación de ecosistemas marino-costeros, 
se pueden acortar los espacios entre el escenario 
actual y el deseado, al enfocar las gestiones per-
tinentes comprendiendo los alcances de tales ini-
ciativas.



36

II. Enfoque metodológico: brechas como 
oportunidades de acción en temáticas 
marino-costeras

Las brechas levantadas participativamente en la 
etapa diagnóstica del desarrollo de estas guías, 
fueron el sustento contextual específico sobre 
el funcionamiento actual del SNCAE. Con el fin 
de incorporar temáticas marino-costeras, según 
la perspectiva de sus propios/as interesados/as 
y usuarios/as, para la toma de decisiones y defi-
niciones sobre cómo abordar de manera lógica, 
estratégica y efectiva el uso de este material, de 
acuerdo con los avances existentes en esta polí-
tica pública que aún es necesario integrar en esta 
respuesta. 

En conclusión, el análisis, discusión y reflexión 
que entregan las brechas del SNCAE en temáticas 
marino-costeras, permiten encontrar espacios y 
oportunidades respecto de:
	• Valorizar los esfuerzos actuales de la ciuda-

danía en torno a la educación ambiental, con 
o sin este sistema integrado a sus prácticas, 
que directa o indirectamente repercuten en el 
bienestar del océano. Visibilizar estas acciones 

como respuestas existentes a los impactos so-
bre el océano.

	• Manejar de manera general o de acuerdo con 
las capacidades y herramientas de las comuni-
dades educativas, el lenguaje y estrategia que 
mantiene el país para evaluar variables asocia-
das al estado del medio ambiente y de los eco-
sistemas costeros.  

	• Conocer metodologías ampliamente aplica-
das para evaluar políticas públicas en materia 
ambiental, que permitan alinear las respuestas 
existentes o implementarlas por parte de las 
comunidades, hacia el monitoreo, visibilización 
y valorización de estas variables desde lo local.

A continuación, se describen de manera acotada, 
dos metodologías pertinentes a lo presentado an-
teriormente en esta guía, las que, al ser conside-
radas según esta propuesta, permiten estrechar 
las brechas identificadas y, por ende, transformar 
tales espacios en oportunidades de acción para las 
comunidades educativas interesadas.

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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Respuestas ambientales en articulación: Modelo FMPEIR, un enfoque integrador

Desde 1995, el Programa de las Naciones Unidas 
por el Medio Ambiente -en adelante, PNUMA- 
adoptó el enfoque del marco causal que presenta 
el modelo FMPEIR para las evaluaciones GEO, men-
cionadas en el apartado Planeta Sano, Gente Sana. 
Este modelo acoge una visión tipo sistema, en el 
cual las fuerzas motrices del desarrollo social y 
económico ejercen presión sobre el ambiente, 
generando un cambio en su estado. Este cambio 
provoca impactos, por ejemplo, en el bienestar 
humano y la salud de los ecosistemas, lo cual a su 
vez genera respuestas humanas para remediarlos, 
tales como educación ambiental, controles socia-
les, reorientación de las inversiones y/o políticas e 
intervenciones políticas para influir en la actividad 
humana. Finalmente, estas respuestas influyen en 
el estado del medio ambiente, ya sea directa o in-
directamente, a través de cambios en las fuerzas 
motrices o en las presiones.

Considerando lo anterior, el modelo FMPEIR, asu-
me una cadena de vínculos causa-efecto a partir 
de:

	• Fuerzas motrices o impulsoras: aquellas que 
derivan de las necesidades humanas que se 
satisfacen a través de los sectores económicos 
como minería, pesca, agricultura etc.

	• Presiones: emisiones, desechos, contamina-
ción, ruido, riesgos, etc. 

	• Estado: condición de los ecosistemas en cuan-
to a sus funciones y elementos constituyentes, 
como calidad del agua, suelo, aire, biodiversi-
dad.

	• Impactos: que generan cambios tanto en la 
función de los ecosistemas como en el bien-
estar de los seres humanos (vulnerabilidad so-
cioambiental y económica).

	• Respuestas: en forma de instrumentos de ges-
tión social, ambiental y económica que permi-
ten la priorización, definición de objetivos e 
indicadores para medir el desempeño en estas 
materias.

© GEF Gobernanza Marino Costera 



38

Según lo expuesto previamente sobre la situación 
ambiental a nivel mundial, las actividades huma-
nas están generando graves repercusiones socia-
les y económicas que afectan directa e indirec-
tamente a la salud y el bienestar de las personas. 
Los impactos más preocupantes que alteran el 
estado de los ecosistemas en general y del Océa-

La Teoría del Cambio (TdC) se plantea para esta 
guía educativa, como un enfoque de pensamien-
to-acción que nos ayuda a identificar hitos y con-
diciones que han de darse en el camino del cam-
bio que deseamos provocar (PNUD, 2010). Como se 
mencionó anteriormente, se propone un acerca-
miento práctico a este enfoque, a través del cam-
bio deseado y las actorías identificadas, ya que 
permiten comenzar a manejar un lenguaje y me-
todología común en el ámbito educativo, con una 
de las herramientas, ampliamente impulsadas en 
el país, para ejecutar y evaluar, actualmente, pro-
gramas, proyectos o fondos, en que se traduzcan 
ciertas políticas públicas o esfuerzos privados.

no en particular, incluyen el cambio climático, la 
contaminación y la pérdida de biodiversidad por la 
sobrepesca. Cabe señalar, que, para el uso de esta 
guía, la metodología que se presenta más adelante 
se basa principalmente en función del diagnóstico 
de presiones sobre los ecosistemas marino-coste-
ros.

Teoría del Cambio como herramienta para gestionar ideas ambientales de alto 
impacto

Para los fines del presente material en diferentes 
contextos educativos, sólo se considerarán dos pa-
sos metodológicos de las principales fases o eta-
pas que presenta la Teoría del Cambio (ver Figura 
9): el cambio deseado y los actores del cambio. Es-
tos pasos permiten ser abordados colectivamente 
para iniciar un proceso educativo, como el que se 
propone en el tercer capítulo de esta guía.

Figura 8: Uso del Modelo FMPEIR en el GEO-6. (Fuente: Kristensen, 2004)
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Figura 9. Principales fases de la teoría del cambio con énfasis en las seleccionadas para la presente guía 

La elaboración de una teoría de cambio se inicia, 
no a partir de la identificación de un problema a 
ser resuelto, sino desde la visualización creativa y 
positiva de una situación que se quiere alcanzar en 
un tiempo posterior al actual. Se utiliza esta visua-
lización de futuro como horizonte y motivación a 
la acción presente. Esto es, el cambio deseado re-
presenta un conjunto de condiciones, relaciones y 
resultados que se espera ocurran en los años veni-
deros, a partir de la acción en el entorno presente 
y futuro.

Es previo a este paso donde la vinculación con el 
modelo FMPEIR, específicamente con las presio-
nes que amenazan el entorno costero identifica-
do por la comunidad educativa, se hace evidente, 
debido a que el cambio deseado se definirá parti-
cipativamente por el equipo compuesto para ello, 
reflexionando sobre qué transformación y deci-
sión colectiva es posible implementar (factible), 

El cambio deseado

para enfrentar tales presiones negativas sobre los 
ecosistemas y la comunidad que se vincula a estos 
(sistema socioecológico). 

Es importante considerar que, para la definición 
del cambio esperado, la centralidad de la reflexión 
colectiva se realiza con base en la construcción de 
conductas, actitudes, comportamientos y volun-
tades que permitan generar un impacto a largo 
plazo sobre la incorporación de habilidades, cono-
cimientos y estrategias para abordar las temáticas 
marino-costeras.

En conclusión, al definir el cambio deseado, es 
posible construir o estructurar proyectos de edu-
cación ambiental en temáticas marino-costeras, 
desde un origen participativo y reflexivo en las co-
munidades educativas dispuestas a avanzar en tal 
propósito.



40

Una vez acotado el universo de acción a través del 
cambio deseado, se identifica a aquellos actores 
involucrados en el proceso sobre el que se quiere 
influir activamente, como facilitadores del cambio 
en la comunidad educativa (Fig. X). A nivel inter-
no estos pueden ser directivos, comité ambiental 
o equipo gestor, centro de padres/madres y apo-
derados/as, docentes interesados/as, asistentes 
y/o profesionales de la educación. A nivel externo 

Para concluir el enfoque de la metodología y, a 
la vez desde donde se origina esta propuesta, la 
visión de la comunidad educativa y las acciones 
ambientales que consecuentemente se proponga 
desarrollar o enfocar a lo marino-costero, necesita 
de una vinculación real y efectiva con el territorio 
que habita, al considerar la pertinencia territorial 
de las actividades y contenidos a integrar, como 
criterio clave y sostenido en el tiempo en estos 
procesos educativos. El enfoque territorial de esta 
guía apunta a valorizar el conocimiento existente 
de las comunidades sobre su territorio; la identi-
ficación y acercamiento con las actorías o redes 
de apoyo que existan en él y su vinculación con el 
ecosistema marino-costero, y el reconocimiento 
de valores socioecológicos y problemáticas so-
cioambientales de manera sistemática y alineada 
a las evaluaciones de variables ambientales que 
utiliza el país. La unión de estos elementos estra-
tégicos se transforma en un insumo basal para los 
contenidos curriculares, estrategias y actividades 
a levantar.

Por último, este material educativo ofrece y se sus-
tenta pedagógicamente en una revisión de todo el 
currículum nacional (total de sus niveles y asigna-
turas contenidas) y los objetivos de aprendizaje 
transversales potenciales para incorporar temá-
ticas marino-costeras. Tal cruce curricular está a 
disposición, en complemento a esta guía metodo-
lógica. Un criterio conceptual previo para elaborar 
el cruce curricular en temáticas marino -costeras, 
es la transdisciplina como perspectiva que orien-
ta e impulsa el diseño de estrategias educativas, 
desde la integración de diversos conocimientos, 
experiencias, disciplinas, áreas, asignaturas y ac-
torías de una comunidad educativa y territorio, a 
partir del origen de una idea o necesidad, a la vez 
que cruza los límites de estas dimensiones de ma-
nera participativa y adaptativa en su ideación. 

¿Quiénes son los actores del cambio?

pueden ser municipios, organizaciones no guber-
namentales, empresas privadas, servicios públicos 
(SSPP), emprendedores, sindicatos, agrupaciones 
de la sociedad civil, ONGs, fundaciones, juntas de 
vecinos/as (JJVV), entre otros. La vinculación con 
tales actores se gestiona según sea el contexto 
territorial de cada comunidad educativa, conside-
rando como criterio, los que trabajan relacionados 
a los ecosistemas costeros de interés.

Cruce Curricular y vinculación con el territorio, esfuerzos de gestión continua 
hacia lo marino-costero
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III. Hacia el Proyecto de Educación Ambiental 
en temáticas marino-costeras (PEA): Ruta 
Metodológica
A continuación, se propone una ruta metodológica 
para la elaboración de un Proyecto de Educación 
Ambiental (PEA) en Temáticas Marino-Costeras 
para la comunidad educativa, que aborda las eta-
pas de diagnóstico, diseño y ejecución, planteadas 
por el Ministerio del Medio Ambiente para imple-
mentar Programas de Gestión Ambiental en comu-

nidades educativas, considerando los elementos 
teóricos seleccionados y descritos en las secciones 
anteriores y sus principales hitos de acción bajo un 
contexto educativo. Cabe mencionar que, los hitos 
responden a momentos o eventos claves para el 
desarrollo del proyecto, por lo que se propone su 
ejecución de forma cronológica.

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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Figura 10. Ruta hacia el Proyecto de Educación Ambiental de la Comunidad Educativa

Es importante considerar que, dado el plantea-
miento integral y sistémico de esta guía y que 
Chile, al ser un territorio donde las cuencas hidro-
gráficas existentes a lo largo y ancho de este se 
relacionan ecosistémicamente en cuanto a presio-
nes e impactos con las zonas marino-costeras, la 
ruta metodológica propuesta a continuación pue-
de ser realizada como respuesta por comunidades 
educativas ubicadas espacialmente en comunas 

costeras respecto del  mar,  una cuenca y sus cuer-
pos hídricos característicos (ríos, lagos, salares, 
humedales, quebradas, turberas, etc.). Bajo esta 
lógica, para los términos de esta guía se compren-
derá el concepto zona costera o ecosistema cos-
tero, como el espacio donde se relacionan cuerpos 
de agua, tales como, mar, ríos, lagos, lagunas o hu-
medales, con los ecosistemas terrestres.

DIAGNÓSTICO PEA

Diagnóstico 
socioambiental del 

Entorno Local
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Antes de tomar decisiones, diseñar o desarrollar 
acciones para el proyecto de educación ambiental 
que permitan incorporar temáticas marino coste-
ras, es importante conocer la realidad contextual 
en la que se va a trabajar. Bajo esta lógica, el diag-
nóstico permite revisar los elementos relevantes 
del contexto educativo interno y del entorno, para 
desarrollar un proyecto atingente a las diversas 
necesidades, intereses, recursos y trabajos previos 
del establecimiento, la comunidad educativa y el 
territorio a considerar, respecto de temáticas ma-
rino-costeras.

En relación con el SNCAE, se plantean dos hitos 
cronológicos ligados a los ámbitos de la matriz 

Una acción importante para iniciar el proceso de 
certificación ambiental SNCAE o cualquier pro-
ceso de educación ambiental en temáticas mari-
no-costeras, es la elaboración de un Diagnóstico 
Socioambiental del Entorno Local. Para esto, el 
MMA ha desarrollado el “Manual de Relaciones 
con el Entorno”, que tiene como objetivo ser una 
guía para comunidades educativas, mejorar la 
comprensión de este ámbito de certificación y de 
sus alcances para la Educación Ambiental y per-
mitir que docentes y educadores/as dispongan de 
una herramienta práctica  de uso cotidiano en el 
proceso educativo, tanto en el aula como fuera de 
ella.

De manera complementaria, la presente guía 
presenta aspectos metodológicos que permiten 
enriquecer el diagnóstico socioambiental, iden-
tificando de manera participativa y reflexiva, las 
presiones ambientales que plantea el modelo FM-
PEIR asociadas al entorno de la comunidad educa-
tiva. A partir de ellas, se construyen los principales 
ejes de acción relacionados con los ámbitos o di-
mensiones del SNCAE, que estarán contenidos en 
el proyecto de educación ambiental. Cabe men-
cionar que, los demás elementos de este modelo 
(Estados, Impactos y Respuestas), se pueden pro-

Etapa de diagnóstico del PEA
ambiental que cada establecimiento puede uti-
lizar, según su realidad educativa. Por un lado, se 
aborda el Diagnóstico Socioambiental del Entor-
no Local y por otro, el Autodiagnóstico Ambiental. 
Ambos hitos, son insumos que a lo largo de la ruta 
pueden ser evaluados, respecto de las preguntas, 
respuestas e indicadores que surjan de ellos. Al fi-
nal de esta etapa se espera identificar el cambio 
deseado desde los planteamientos de la Teoría del 
Cambio. El cambio deseado puede ser evaluado en 
torno a las metas y resultados del PEA, o profun-
dizar en la reflexión, definición y evaluación que 
propone la Teoría del Cambio respecto de sus tres 
etapas. 

Diagnóstico Socioambiental del Entorno Local
fundizar dependiendo de las redes de apoyo y ac-
tores locales ligados a la comunidad educativa, con 
manejo en temáticas ambientales más específicas. 
Las principales presiones sobre los ecosistemas 
marino-costeros del país, pueden ser visualiza-
das en el Link de apoyo para identificar principales 
presiones y valores socioambientales de esta guía.

La elaboración de este hito pretende identificar 
elementos o aspectos que puedan responder a al-
gunas de las siguientes preguntas:

	• ¿Cómo se caracteriza el ambiente de nuestro 
entorno? ¿Qué ecosistemas costeros existen en 
mi entorno local?

	• ¿Qué especies habitan mi entorno y zonas cos-
teras identificadas? ¿Existen especies protegi-
das en nuestro entorno local o sus ecosistemas 
costeros?

	• ¿Existen áreas protegidas en nuestro entorno? 
¿Cuáles son y por qué están protegidas?

	• ¿Qué valoramos de nuestro entorno local y de 
los ecosistemas costeros que conocemos?
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	• ¿Qué problemáticas socioambientales están 
presentes en nuestro entorno? ¿Por qué ocu-
rren? ¿Qué presiones ambientales representan 
para los ecosistemas costeros?

	• ¿Cuáles son las consecuencias de estas presio-
nes o amenazas costeras para la comunidad 
local?

	• ¿Qué respuestas o acciones ambientales, acto-
res, organismos o roles identificamos frente a 
estas situaciones?

	• ¿Qué medidas podríamos tomar como comu-
nidad educativa para asegurar un futuro más 
sostenible respecto a estas problemáticas o 
amenazas?

	• ¿Cuál es el cambio que deseamos como comu-
nidad educativa para enfrentar estas presiones 
o amenazas?

©GEF Gobernanza Marino Costera

La reflexión de estas preguntas se plantea como 
una actividad colaborativa e integradora a partir 
de la cual los diferentes actores de la comunidad 
educativa puedan participar en las instancias for-
males tales como, consejos de profesores/as, con-
sejo escolar, entre otros.

La gestión adecuada y oportuna de estas instan-
cias de participación, permite a la comunidad y 
al equipo directivo, tomar decisiones informadas 
para el diseño de un proyecto en temáticas mari-
no-costeras, considerando las condiciones territo-
riales, los recursos a disposición y la opinión de los 
principales actores interesados, orientando a una 
reflexión individual y conjunta sobre el impacto de 
ciertas problemáticas socioambientales en la co-
munidad educativa, local y costera. 
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Actividad sugerida para el Diagnóstico del Entorno Local 

Como punto de partida para el desarrollo del Diag-
nóstico del Entorno Local, se sugiere la siguiente 
actividad en formato de jornada educativa parti-
cipativa, con el propósito de observar espacial y 

organizacionalmente los elementos vinculados a 
las preguntas de diagnóstico, profundizando en la 
dimensión marino-costera, a través de un mapa 
del territorio local, según sea el caso. 

Nombre Mapeo participativo: ¿Qué ocurre con el ambiente costero de nuestro entorno 
local?

Objetivo
general

Caracterizar el contexto socioecológico en el que se desenvuelve la comunidad 
educativa, con énfasis en las presiones humanas sobre ecosistemas costeros.

Objetivos
específicos

a)	 Identificar valores ambientales del entorno local como: ecosistemas 
característicos y ecosistemas costeros, especies representativas, especies 
protegidas, áreas protegidas, especies o áreas protegidas costeras, servicios 
ecosistémicos, entre otros.

b)	 Identificar principales problemáticas o presiones ambientales y sus 
consecuencias o amenazas a la comunidad educativa y ecosistemas costeros 
seleccionados.

Participantes

Comité ambiental y comunidad educativa (centro de apoderadas/os, centro de 
estudiantes, equipo docente directivo, docentes, auxiliares y profesionales de la 
educación, representantes de organizaciones comunitarias locales, entre otros), 
idealmente y según sea el contexto.
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Materiales y    
herramien-
tas comple-
mentarias 

-	 Mapeos territoriales.
-	 Link de apoyo para identificar principales presiones y valores  socioambientales 

Producto

Mapa del entorno local de la comunidad educativa que contenga:

a)	 Elementos ambientales de interés ecológico: ecosistemas, especies, 
hábitat de especies representativas, playas, campos dunares, quebradas, 
cuencas hidrográficas, humedales costeros, cursos de agua, servicios 
ecosistémicos, etc.

b)	 Fuentes de presión y actividades humanas que alteren o deterioren los 
ecosistemas costeros identificados (problemáticas ambientales).

c)	 Actores asociados a los principales problemas o presiones ambientales 
identificadas y seleccionadas para abordar en la ruta metodológica.

Para la construcción de este mapa se sugiere utilizar al menos la escala 
correspondiente a la Unidad Vecinal, aunque cada grupo puede elaborar el mapa 
considerando el espacio reconocido como espacio significativo del entorno.

Descripción 
general

La jornada se inicia con el mensaje de quien dirige la actividad (directivos, 
docentes, otro/a). El propósito de este mensaje es invitar a la comunidad 
educativa a reconocer e identificar la situación ambiental actual del entorno 
local de la comunidad educativa, enfatizando en los ecosistemas costeros. 
Realizar introducción pedagógica sobre conceptos claves como: fuerzas motrices, 
presiones, impactos, estados y respuestas. También se recomienda presentar en 
la introducción, información sobre los valores ambientales y principales amenazas 
que se proponen identificar, según el contexto territorial y las características 
propias del ecosistema costero a mapear.

Se sugiere desarrollar una dinámica contextualizada a la diversidad de edades e 
intereses del grupo participante (lluvias de ideas, trivias, mapas mentales, juegos 
teatrales, uso de TIC’s o Tecnologías de la Información y la Comunicación) para 
responder las siguientes preguntas de manera grupal, entre otras de interés para 
la comunidad participante: 

-	 ¿Cuáles son y dónde se ubican las principales características ecológicas y 
ambientales del entorno local y los ecosistemas costeros vinculados a la 
comunidad educativa?

-	 ¿Cuáles son y dónde se ubican las problemáticas socioambientales sobre 
las presiones ambientales que las originan?

-	 ¿Cuáles son los actores y organismos asociados a las presiones 
seleccionadas?

La casilla de materiales y herramientas complementarias de esta ficha, contiene 
algunas guías para diseñar el tipo de mapeo territorial o cartografía participativa, 
que más acomode al contexto de la comunidad educativa.
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Figura 11. Diagnóstico socioambiental local a modo de mapeo o cartografía social participativa
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Autodiagnóstico Ambiental
Para seguir con este proceso, es importante que 
el equipo gestor o comité ambiental desarrolle un 
Autodiagnóstico Ambiental de la comunidad edu-
cativa, que permita conocer la situación y realidad 
del establecimiento respecto del abordaje de las 
presiones identificadas en el paso anterior, impac-
tando sobre los ecosistemas costeros que recono-
ce y valoriza la comunidad educativa. 

Desde el SNCAE, se invita a aplicar la Matriz Am-
biental a modo de autodiagnóstico, con el objetivo 
de que la educación ambiental, en este caso par-
ticular, en temas marino-costeros, se trabaje de 
manera integrada, reflejándose en sus tres ámbi-
tos de acción y favoreciendo así su incorporación 
de manera transversal en el quehacer educativo, 

para guiar el cumplimiento de los contenidos soli-
citados y avanzar en la certificación. 

Se espera y promueve que este hito permita defi-
nir espacios e insumos para fortalecer en temáti-
cas marinos-costeras, los instrumentos de gestión 
educativa como: el Proyecto Educativo Institucio-
nal (PEI), Plan de Gestión de Convivencia Escolar o 
Reglamento de Convivencia Escolar, Plan de Me-
joramiento Educativo (PME) y/o Plan Integral de 
Seguridad Escolar (PISE), u otros, considerando los 
sellos educativos y ejes estratégicos dados por el 
PME, para lograr una elaboración y vinculación de 
acciones consolidadas y contextualizadas en el 
Proyecto de Educación Ambiental de la comunidad 
educativa y vecina.

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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Actividad sugerida para el cambio deseado
Una vez realizados ambos hitos, Diagnóstico del 
entorno y Autodiagnóstico ambiental, y a través 
de los productos obtenidos de estos, se genera 

un segundo espacio colectivo y participativo para 
construir el cambio deseado de la comunidad edu-
cativa.

Descripción
general 

El cambio deseado representa un conjunto de condiciones, relaciones y resultados que 
queremos contribuir a que ocurran en los años venideros a partir de nuestra acción, sobre 
las presiones identificadas en la jornada anterior y los impactos que estas generan en la 
comunidad educativa y su entorno local. 

La jornada se inicia con el mensaje de quien dirige la actividad (directivos/as, docentes, 
otro/a). El propósito de este mensaje es invitar a la comunidad educativa a imaginar el futuro 
deseado, considerando la situación actual presentada a través del mapa desarrollado en la 
jornada diagnóstica anterior.

Se entrega a cada grupo una imagen del mapa señalado, donde se observa principalmente 
los valores socioambientales, presiones detectadas, actores y respuestas de haber sido 
reconocidas. 

A partir de la imagen del mapa y considerando la situación del entorno:

-	 ¿Qué presiones crees que son más importantes abordar para la comunidad 
educativa y vecina? ¿Cómo impactan en los ecosistemas marino-costeros?

Una vez seleccionadas las principales presiones ambientales:

-	 ¿Qué hábitos o costumbres pueden mantenerse y cuáles deberían cambiar en la 
comunidad educativa para responder a tales presiones?

-	 ¿Con qué organizaciones o personas podemos crear alianzas para lograr tales 
cambios?

-	 ¿Qué recursos humanos y materiales necesitamos para lograrlo?

-	 ¿Qué desafíos podríamos enfrentar en su cumplimiento?

A partir del trabajo realizado, quienes estén a cargo, lideran la plenaria de cierre 
reflexionando y decidiendo en torno a las preguntas:

-	 ¿Qué cambio deseamos? ¿Cómo podemos explicitar la necesidad de cambio en 
nuestra comunidad y entorno? 

Participantes de la comunidad educativa comentan sus impresiones sobre la actividad, 
cómo se sintieron al realizarla, lo que más les interesó y dialogan respetuosamente sobre 
las diferencias y similitudes al imaginar el futuro deseado, reflexionando sobre las acciones 
que son posible realizar en su contexto actual.

  Nombre Una invitación a escucharnos: ¿Cuál es el cambio que deseamos para transformarnos en 
una comunidad sustentable que cuida sus ecosistemas costeros?

  Objetivo 
Imaginar colectivamente el cambio deseado considerando la situación actual interna y 
del entorno de la comunidad educativa, respecto de las presiones identificadas sobre los 
ecosistemas marino-costeros y los actores relacionados.

  Participantes

Comité ambiental (o equipo gestor) y comunidad educativa (centro de apoderadas/os, 
centro de estudiantes, equipo docente directivo, docentes, auxiliares y profesionales 
de la educación, representantes de organizaciones comunitarias locales, entre otros), 
idealmente y según sea el contexto.
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Ya realizadas las dos jornadas, los resultados pue-
den ser considerados para avanzar hacia las si-
guientes etapas del proyecto educativo ambiental. 
Es importante relevar y dar coherencia a las ac-
ciones relacionadas directamente con la ubicación 
de la comunidad educativa, ya sea en una comuna 
costera marina o relacionada a una cuenca, y re-
saltar aquellas acciones que permiten mitigar, re-
ducir o adaptarse a los impactos de las actividades 
humanas, sobre todo, debido al cambio climático. 
Cabe destacar que el MMA, entre otros materiales 
pedagógicos, cuenta con una Guía de Apoyo Do-
cente en Cambio Climático, para su disposición y 
uso educativo. 

Para el desarrollo de ambos hitos diagnósticos, es 
importante contar con una participación activa y 
coordinada del equipo gestor o comité ambiental 
del establecimiento.

Etapa de Diseño del PEA
En esta etapa se consideran los principales hitos al 
momento de diseñar el Proyecto de Educación Am-
biental (PEA): Definición de objetivo general, obje-
tivos específicos, la planificación y la evaluación 
del PEA, según los tres ámbitos del SNCAE. Esto, a 
partir de la identificación del cambio deseado, las 
presiones ligadas a las temáticas marino-costeras 
y las actorías relacionadas (redes de apoyo), como 
productos de la etapa de diagnóstico.

Así también, se recomienda sincronizar el diseño 
del PEA con el periodo de planificación curricular 
y de gestión educativa del establecimiento (con-
densado en el segundo semestre escolar), durante 
el año previo a la ejecución del proyecto, consi-
derando la posibilidad de gestionar su inserción 

en los instrumentos de gestión mencionados a lo 
largo del capítulo, como también su posible finan-
ciamiento.

Definición de objetivo general y 
específicos

En consecuencia, al cambio deseado o propósi-
to identificado en la etapa anterior, se plantea el 
objetivo general del Proyecto de Educación Am-
biental y los objetivos específicos para cumplir con 
este. Para la formulación de objetivos de un pro-
yecto de educación ambiental, el MMA presenta 
en el Manual del Sistema Nacional de Certificación 
Ambiental de Establecimientos Educacionales3, las 
características más importantes a la hora de de-
finirlos.

En cuanto al objetivo general, se sugiere que, ade-
más de abordar el cambio deseado y las presiones 
ligadas a las temáticas marino-costeras identifi-
cadas en el diagnóstico, se pueda relacionar con el 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) del estable-
cimiento.

En relación con los objetivos específicos, estos se 
pueden vincular directamente con los ámbitos 
de la Matriz ambiental del SNCAE, considerando 
un objetivo específico por cada ámbito: Gestión, 
Curricular Pedagógico y Relaciones con el Entor-
no, con el fin de facilitar la incorporación de los 
indicadores detallados en la matriz, su abordaje y 
evaluación en la planificación de acciones o acti-
vidades relacionadas con temáticas marino-cos-
teras. Además, se recomienda que estos objetivos 

Materiales 
y herra-
mientas 
comple-

mentarias

 Teoría de Cambio: Un enfoque de pensamiento-acción para navegar en la complejidad de los 
procesos de cambio social (Específicamente entre páginas 14 y 16).

Producto
Enunciado colectivo con el cambio deseado.

Planilla con impactos identificados, actorías relacionadas y acciones priorizadas. 

3  Para más detalles revisar la página 32 del Manual del 
Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Estableci-
mientos Educacionales, el cual se encuentra disponible en el 
siguiente enlace 
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se puedan vincular con el Plan de Mejoramiento 
Educativo (PME) del establecimiento, al momento 
de ser diseñados.

Planificación del PEA

Teniendo los objetivos definidos, se puede comen-
zar a organizar los tiempos o plazos, roles, accio-
nes y responsables para la posterior ejecución, 
utilizando diversas herramientas de diseño como 
Cartas Gantt, planes de trabajo, formatos de plani-
ficaciones pedagógicas, cronogramas, entre otras, 
dependiendo de la realidad educativa y las dimen-
siones e indicadores a abordar con el Proyecto de 
Educación Ambiental (PEA). De igual forma, es im-
portante organizar la información referida a la jus-
tificación del proyecto, que surge del diagnóstico 
y los resultados esperados en relación con las me-
tas concretas que el establecimiento quiere lograr 
con la implementación del PEA.
Algunas consideraciones para tener en cuenta al 
momento de planificar y organizar el PEA son:
•	 Participación de los diferentes actores de la 

comunidad educativa en el proceso de plani-
ficación.

•	 Disposición de recursos económicos y mate-
riales de la comunidad educativa en base al 
contexto local.

•	 Posibilidades de postulación a fondos públicos 
concursables. 

•	 Presencia o necesidad de articulación con re-
des de apoyo institucionales y/o comunitarias.

•	 Proyección de tiempos y plazos con base en la 
experiencia de la comunidad educativa en pro-
yectos con temáticas ambientales.

Evaluación del PEA

Para la verificación y revisión de los avances en 
las tareas, acciones y/o responsabilidades del PEA, 
se propone la evaluación de proceso como una 
actividad continua a lo largo de todas las etapas, 
considerando lo planteado desde el MMA en la 
propuesta de implementación de Programas de 
Gestión Ambiental en comunidades educativas.  

Así también, se propone considerar el diseño de 
al menos dos hitos de evaluación para la posterior 
etapa de ejecución del PEA, uno en mitad del pro-
ceso, donde los registros cualitativos y cuantita-
tivos del seguimiento pueden servir como insumo 
para la retroalimentación de las acciones desarro-
lladas en base a los objetivos de este, además de 
utilizar la Matriz Ambiental del SNCAE para la veri-
ficación de sus contenidos. El otro hito se propone 
al final de la etapa de ejecución, considerando la 
revisión final del cumplimiento de los objetivos y 
las proyecciones del PEA. Ambos hitos se encuen-
tran ejemplificados en la ficha de diseño del PEA 
presentada a continuación.

Al igual que en todas las etapas de la ruta, es im-
portante abordar este proceso y sus hitos con toda 
la comunidad educativa, considerando la partici-
pación de sus diversos actores, organizaciones y/o 
redes comunitarias vinculadas al PEA.
Para sistematizar las principales ideas de esta eta-
pa, se sugiere utilizar la siguiente ficha que puede 
ser adaptada según la realidad de cada comunidad 
educativa y su PEA.

Ficha tipo para el diseño del PEA

Identificación del establecimiento educacional

Establecimiento

Región y comuna

Comité Ambiental o 
Equipo de gestión 

(Identificar a las personas integrantes del Comité Ambiental o Equipo de
gestión a cargo del PEA)

Fecha de elaboración
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Antecedentes del PEA

Diagnóstico
(Resumen de las principales ideas del diagnóstico que se quieren abordar en el 
PEA, en base a los ámbitos de Gestión, Curricular Pedagógico y Relaciones con el 
Entorno de la Matriz ambiental del SNCAE)

Presiones 
marino-
costeras

(Identificar las principales presiones a abordar con el PEA en relación a las 
temáticas marino costeras y el proceso de diagnóstico)  

Justificación (La necesidad de realizar este programa, de acuerdo al contexto y realidad del 
establecimiento educacional; tiene directa relación con el diagnóstico) 

Objetivo 
general 

(En relación al cambio deseado, las presiones ligadas al componente marino 
costero y el Proyecto Educativo Institucional)

Objetivos
específicos

(Uno por cada ámbito de la Matriz ambiental: Gestión, Curricular Pedagógico y 
Relación con el Entorno)

Resultados 
esperados

(Metas concretas que la comunidad educativa quiere lograr con la implementación 
del programa)

Curricular Pedagógico:

Relaciones con el Entorno:

Gestión:

Organización del PEA

Objetivos específicos

(Estos objetivos deben ser los 
mismos que se establecieron 

en el punto anterior. Para 
cada objetivo pueden 

establecer varias acciones)

Acciones Responsable(s)

Periodo de implementación

Inicio 
(mes/
año)

Finalización 
(mes/año)
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Se presentan a continuación, dos ejemplos territo-
riales hipotéticos de proyectos de educación am-
biental en temáticas marino-costeras; uno para la 
zona geográfica del norte chico y otro para la zona 
sur o austral. Estos ejemplos sirven de referencia 
para implementar la ruta en cualquier zona geo-
gráfica del país. 

Posterior a ellos, se incluyen ejemplos generales 
de planificaciones de actividades curriculares y 
complementarias, que combinan contextos y con-
tenidos según zonas geográficas, presiones, asig-
naturas, cursos, OA y OAT, ideas, entre otras, que 
caracterizan la diversidad de posibles proyectos y 
formas de abordarlos.

Ejemplo de PEA en Zona Norte Chico

Evaluación del PEA

Hitos Instrumentos Responsable(s) Periodo de imple-
mentación 

Evaluación de 
proceso

-	 Matriz Ambiental del SNCAE

-	 Otros dependiendo del 
contexto de la comunidad 
educativa y las herramientas 
pedagógicas disponibles.

(A la mitad de 
la etapa de 
ejecución)

Evaluación final 
y proyecciones

-	 Matriz Ambiental del SNCAE

-	 Otros dependiendo del 
contexto de la comunidad 
educativa y las herramientas 
pedagógicas disponibles.

(Finalizada la 
etapa de ejecu-
ción)

Identificación del establecimiento educacional

Establecimiento Escuela Río Huasco

Región y comuna Freirina, región de Atacama

Comité Ambiental o Equipo de 
gestión 

Integrantes del Comité Ambiental

Fecha de elaboración 2° Semestre del año 2024
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Antecedentes del PEA

Diagnóstico

(Resumen de las principales ideas del diagnóstico que se quieren abordar en el 
PEA, con base en los ámbitos de Gestión, Curricular Pedagógico y Relaciones con el 
Entorno de la Matriz ambiental del SNCAE). 

Relaciones con el Entorno:

-	 Geográficamente la comuna está ubicada entre cuencas hidrográficas y 
presenta un ecosistema del tipo matorral desértico mediterráneo costero 
e interior. Existen diferentes zonas de protección ambiental, entre las que 
destacan la Reserva Marina Isla Chañaral, Reserva Nacional Pingüino de 
Humboldt, Río Huasco, Zona de desierto florido, entre otras. En este sentido, 
entre la biodiversidad presente en la zona costera se destacan aves marinas 
migratorias, pingüinos, lobos marinos y chungungos, entre otras; diversas 
flores como las añañucas, chañarcillo, lirios de campo, entre otras flores 
características del desierto florido; árboles y arbustos característicos del 
bosque esclerófilo; además de diversos cactus endémicos y nativos.

-	 Se reconocen ciertas problemáticas socioambientales que se identifican 
como presiones directas o indirectas sobre los ecosistemas marino-costeros, 
por el impacto de estas en las zonas costeras de río Huasco mapeado en su 
territorio, que desemboca posteriormente en el mar (comuna de Huasco). 
Como la crisis sanitaria a raíz de una planta de Supercarne en el año 2012 que 
generó contaminación en suelos, aguas subterráneas y superficiales debido 
al purín (desechos de animales), junto con emisiones de gases, olores, polvo y 
ruido. Además se da la amenaza constante de nuevas Termoeléctricas en los 
sectores aledaños, existiendo 5 app. en localidades cercanas como Huasco. 
Asimismo se identifica la presencia de un parque eólico en la región.

-	 Se cuenta con la identificación de algunas organizaciones del entorno 
como club deportivo, junta de vecinos, CESFAM y Municipio. Sin embargo, 
no hay planes de trabajo en conjunto, sólo difusión y promoción de ciertas 
actividades deportivas, comunitarias y de salud en general. También se 
identifican organizaciones y movimientos ambientales que no se vinculan 
con el establecimiento.

-	 Sólo una docente de Ciencias Naturales realiza actividades ligadas al Río 
Huasco y su relación con la desembocadura de este en el Humedal de Huasco 
y luego en el mar.

Gestión:

- Inexistencia de programas para la gestión, manejo y uso eficiente de recursos 
(agua, energía y residuos) en el establecimiento.

- Se realizan prácticas que contribuyen a la visibilización del cambio climático 
o pérdida de la biodiversidad, sin embargo, las temáticas no se conceptualizan y 
transversalizan de forma explícita y continua en el establecimiento.
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Presiones 
marino- 
costeras

Energía y minería.

Diagnóstico

- La educación ambiental no está incorporada como lineamiento o elemento en 
los instrumentos de gestión educativa.

- Se promueve la participación de la comunidad educativa en actividades de 
estilos de vida saludables, relacionados a la alimentación, movilización y actividad 
física, sin relacionarlo al concepto de sustentabilidad.

- No existe un comité ambiental o algún equipo que aborde la educación ambiental 
como tal.

Curricular pedagógico:

- No se promueve la identificación de objetivos curriculares, planes ni programas 
de estudio para la integración del componente ambiental en los procesos 
educativos del establecimiento.

- Algunas/os docentes de Ciencias Naturales y Biología en algunas unidades trabajan 
en base al cuidado del medio ambiente, de forma aislada al establecimiento, sin 
hacer el cruce con otras disciplinas.

- Se realizan algunas actividades en efemérides ligadas al componente marino-
costero en fechas específicas: Día del Océano, mes del mar, actividades sobre el 
cuidado del agua, entre otras.
- Las familias participan de forma pasiva en las actividades propuestas por el 
establecimiento, no hay planificaciones conjuntas.

Presiones 
marino- 
costeras

Energía y minería.

Justificación 

(La necesidad de realizar este programa, de acuerdo al contexto y realidad del 
establecimiento educacional; tiene directa relación con el diagnóstico). 

-	 Antecedentes teóricos y estadísticos ambientales globales y locales.

-	 Consecuencias socioambientales de las termoeléctricas en la emisión de ga-
ses de efecto invernadero, el impacto en las aguas y el cuidado de la salud de 
la comunidad.

-	 Rol social del establecimiento en relación a la adaptación y mitigación del 
cambio climático y la promoción del cuidado de los ecosistemas costeros.

Objetivo 
general 

(En relación al cambio deseado, las presiones ligadas al componente marino costero 
y el Proyecto Educativo Institucional)

Desarrollar conceptos, prácticas y actitudes ligadas a la conservación y cuidado 
del ecosistema costero del Río Huasco y la visibilización de los conflictos 
socioambientales que impactan en el buen vivir de la comunidad educativa y 
local del establecimiento, a través de actividades que involucren la participación 
y reflexión conjunta sobre estas temáticas.
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Objetivos 
específicos Acciones Responsa-

ble(s)

Periodo de implementación

Inicio 
(mes/año)

Finalización 
(mes/año)

Gestión:

Actualizar los 
instrumentos de 

gestión educativa 
considerando la 
caracterización y 
cuidado del eco-

sistema costero de 
Freirina asociado al 

Río Huasco.

Convocatoria a consejo 
ampliado para revisión y 
adecuación progresiva de 
los instrumentos de gestión 
educativa con la comunidad 
del establecimiento.

Comité 
Ambiental 
y Equipo 
directivo

Marzo/2025 Abril/2025

Diseño y ejecución de 
programas de gestión y manejo 
del agua y la energía como 
recursos del establecimiento.

Comité 
Ambiental 
y Equipo 
directivo

Abril/2025 Dic/2025

Curricular
Pedagógico:

Incorporar 
planificaciones 

curriculares 
que respondan 

a temáticas 
ambientales ligadas 

al cuidado del 
ecosistema costero 

del Río Huasco.

Revisión del cruce curricular 
marino-costero con las/os 
docentes para la selección de 
OA y OAT a incorporar en las 
planificaciones.

Comité 
Ambiental
y UTP

Abril/2025 Abril/2025

Capacitación del equipo 
directivo y docente en la 
metodología ABP (Aprendizaje 
basado en proyectos).

Equipo 
directivo 
y UTP

Mayo/2025 Mayo/2025

Solicitud de planificaciones 
de actividades  pedagógicas  
integradas entre diferentes

UTP Junio/2025 Junio/2025

Resultados 
esperados

(Metas concretas que la comunidad educativa quiere lograr con la implementación del progra-
ma)

-	 Obtener la Certificación Ambiental.

-	 Generar actividades ambientales y redes de apoyo con organizaciones de la comunidad.

-	 Realizar actividades sistemáticas de cuidado y conservación del ecosistema del Río Huas-
co.

Objetivos 
específicos

(Uno por cada ámbito de la Matriz ambiental: Gestión, Curricular Pedagógico y Relación con 
el entorno).

Gestión:

-	 Actualizar los instrumentos de gestión educativa considerando la caracterización y 
cuidado del ecosistema costero de Freirina asociado al Río Huasco. 

Curricular pedagógico:

-	 Incorporar planificaciones curriculares que respondan a temáticas ambientales ligadas 
al cuidado del ecosistema costero del Río Huasco.

Relaciones con entorno:

-	 Vincular al establecimiento educacional con diferentes organizaciones, movimientos 
socioambientales e instituciones del entorno local en la gestión y coordinación de 
actividades conjuntas.

Resultados 
esperados

(Metas concretas que la comunidad educativa quiere lograr con la implementación del 
programa).

Obtener la Certificación Ambiental.

-	 Generar actividades ambientales y redes de apoyo con organizaciones de la comunidad.

-	 Realizar actividades sistemáticas de cuidado y conservación del ecosistema del Río 
Huasco.
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asignaturas con OA y OAT del cruce 
curricular en función del ecosistema 
costero del Río Huasco para su 
implementación en el 2° semestre.

 Relaciones 
con el Entor-

no:

Vincular al 
estableci-

miento edu-
cacional con 
diferentes or-
ganizaciones, 
movimientos 
socioambien-
tales e insti-
tuciones del 

entorno local 
en la gestión y 
coordinación 

de actividades 
conjuntas.

Creación de un listado de redes 
de apoyo identificadas en Freirina 
(municipios, organizaciones 
comunitarias, emprendedores, 
sindicatos, fundaciones, entre otras).

Comité 
Ambiental

Abril/2025 Abril/2025

Búsqueda de alternativas de fondos 
concursables para la ejecución del 
PEA.

Comité 
Ambiental

Abril/2025 Abril/2025

Gestionar espacios con organizaciones 
e instituciones locales dispuestas 
a colaborar con el PEA, para 
generar acuerdos de colaboración 
y calendarizar actividades 
complementarias.

Comité 
Ambiental y
Equipo 
directivo

Abril/2025 Mayo/2025

Celebración y conmemoración de 
efemérides ambientales en temáticas 
marino-costeras con la comunidad 
educativa y local.

Comité 
Ambiental 
y Equipo de 
Convivencia 
Escolar

Abril/2025 Dic/2025

Jornadas de limpieza y recuperación 
del entorno del Río Huasco cercano 
al establecimiento con la comunidad 
educativa y local.

Comité 
Ambiental

Mayo/2025 Mayo/2025

Olimpiadas ambientales en defensa 
del Río Huasco con la comunidad 
educativa y local.

Comité
 Ambiental

Oct/2025 Oct/2025

Evaluación del PEA

Hitos Instrumentos Responsable(s) Periodo de 
implementación 

Evaluación de 
proceso

-	 Matriz Ambiental del SNCAE.

-	 Ficha de auto y coevaluación: 
Retroalimentación del proceso.

-	 Lista de cotejo: Indicadores por cada 
objetivo específico.

-	 Otros.

Comité 
Ambiental

Agosto/2025

Evaluación final 
y proyecciones

-	 Matriz Ambiental del SNCAE.

-	 Retroalimentación participativa.

-	 Otros.

Comité 
Ambiental

Dic/2025
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Ejemplo de PEA en Zona Austral

Identificación del establecimiento educacional

Establecimiento Escuela Cisnes

Región y comuna Región de Aysén, Puerto Cisnes

Comité Ambiental o Equipo de 
gestión 

Integrantes del Comité Ambiental

Fecha de elaboración 2° Semestre del año 2024

Diagnóstico

(Resumen de las principales ideas del diagnóstico que se quieren abordar en el PEA, en base a los 
ámbitos de Gestión, Curricular-Pedagógico y Relaciones con el Entorno de la Matriz ambiental 
del SNCAE).

Relaciones con el entorno:   

-	 A nivel geográfico, la ciudad de Puerto Cisnes se ubica en una pequeña bahía del canal 
Puyuhuapi, junto a la desembocadura del Río Cisnes y frente al parque nacional Isla 
Magdalena, participa de las cuencas hidrográficas del Río Palena y Río Cisnes, en un 
territorio que incluye gran cantidad de archipiélagos e islas, fiordos, canales y montañas 
andinas, con presencia del Bosque Siempreverde y  turberas y el Bosque Andino 
Patagónico, con extensas turbas musgosas, y un paisaje de glaciares con grandes áreas 
rocosas descubiertas de vegetación. Entre la biodiversidad presente, la flora se destaca 
por el ciprés, coihue, lenga, vautro, entre otras especies nativas y/o endémicas; la fauna 
está representada por el pudú, guiña, carpintero negro, cisne de cuello negro, coipo, 
chucao, y martín pescador, cóndor y pumas, dependiendo del territorio.

-	 Existen diferentes zonas de protección ambiental, entre las que destacan el Área de 
Conservación de Múltiples Usos (ACMU), Parque Nacional Corcovado, Parque Nacional Isla 
Guamblin, Parque Nacional Isla Magdalena, Parque Nacional Melimoyu, Parque Nacional 
Queulat, Reserva Nacional Lago Rosselot, entre otras.

-	 Se identifican ciertas problemáticas socioambientales como presiones directas o 
indirectas sobre los ecosistemas marino-costeros, por el impacto de estas en las zonas 
costeras de Puerto Cisnes mapeadas en el territorio. Estas se relacionan a las prácticas de 
acuicultura y pesca industrial, entre otras actividades económicas ligadas al transporte 
marítimo, el alto flujo de embarcaciones en temporadas altas, extracción de áridos en 
cuerpos de agua y los residuos industriales de las salmoneras. 

-	 Se cuenta con la identificación de algunas organizaciones del entorno como grupos 
de artesanas, club deportivo, junta de vecinos, CESFAM y algunas organizaciones 
comunitarias. Sin embargo, no hay planes de trabajo en conjunto para vincularse con el 
establecimiento. Asimismo, la participación de las familias es incipiente, si bien existe 
el centro de apoderadas/os, manifiestan dificultad para involucrar a las familias en el 
diseño de actividades y/o nuevas propuestas.

-	 En las asignaturas de Educación Física y Ciencias Naturales las/os estudiantes participan 
de actividades al aire libre en la costa de Puerto Cisnes. Sin embargo, no hay una 
sistematización ni valoración en relación a la educación ambiental.

Gestión:

-	 El Plan Integral de Seguridad Escolar involucra acciones puntuales de reducción del 
riesgo de desastres como la identificación de zonas seguras ante sismos y tsunamis y el 
uso del semáforo de radiación solar. Sin embargo, estas acciones se declaran de forma 
aislada y no se alude explícitamente al concepto de cambio climático y su relación con 
desastres naturales.

Antecedentes del PEA 
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Presiones 
marino-
costeras

Pesca industrial y acuicultura.

-	 Inexistencia de programas para la gestión, manejo y uso eficiente de recursos (agua, 
energía y residuos) en el establecimiento.

-	 A la fecha no se han realizado prácticas que contribuyan a la visibilización del cambio 
climático o pérdida de la biodiversidad.

-	 La educación ambiental no está incorporada como lineamiento o elemento en los 
instrumentos de gestión educativa.

-	 Se promueve la participación de la comunidad educativa en actividades de estilos 
de vida saludables, relacionados a la alimentación, movilización y actividad física, sin 
relacionarlo al concepto de sustentabilidad.

-	 No existe un comité ambiental o algún equipo que aborde la educación ambiental como 
tal.

Curricular pedagógico:

-	 Se cuenta con un diario mural para el recordatorio de ciertas efemérides ligadas al 
medio ambiente, entre otras. Sin embargo, esta actividad no es coordinada con toda la 
comunidad educativa, se gestiona por ciertos docentes de forma aislada.

-	 Las/los docentes de Educación Parvularia promueven el uso de objetivos curriculares, 
para la integración del componente ambiental en los procesos educativos de dichos 
niveles. Sin embargo, esto no sucede en Educación Básica ni Media.

-	 Los niveles de Educación Parvularia realizan actos y presentaciones dirigidas a 
la comunidad educativa sobre el cuidado del medio ambiente, ya que algunas/os 
docentes de Ciencias Naturales trabajan en algunas unidades en base al cuidado del 
medio ambiente, sin embargo esto ocurre de forma aislada, sin hacer el cruce con otras 
disciplinas y actores de la comunidad educativa.

Justificación 

(La necesidad de realizar este programa, de acuerdo al contexto y realidad del establecimiento 
educacional; tiene directa relación con el diagnóstico). 

-	 Antecedentes teóricos y estadísticos ambientales globales y locales.

-	 Consecuencias socioambientales de la pesca industrial, la acuicultura de las salmoneras 
del territorio, los desechos industriales y del transporte marítimo, la presencia de 
vertederos ilegales y el impacto de estas prácticas en los cursos de agua, el cuidado de 
la salud de la comunidad y la pérdida de la biodiversidad de la comuna.

-	 Rol social del establecimiento en relación a la adaptación y mitigación del cambio 
climático, la riqueza de la biodiversidad, el estado de las cuencas hidrográficas del 
entorno de la escuela y la promoción del cuidado del medio ambiente.

Objetivo 
general 

(En relación al cambio deseado, las presiones ligadas al componente marino costero y el 
Proyecto Educativo Institucional).

Contribuir al cuidado del ecosistema marino-costero de Puerto Cisnes y la visibilización de 
los conflictos socioambientales que impactan en el buen vivir de la comunidad educativa y 
local del establecimiento, a través de actividades planificadas que involucren la participación 
y reflexión conjunta en estas temáticas.
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Resultados 
esperados

(Metas concretas que la comunidad educativa quiere lograr con la implementación del programa)

-	 Iniciar el proceso de incorporar prácticas de educación ambiental para luego proyectar la 
obtención de la Certificación Ambiental del establecimiento.

-	 Ejecutar actividades de educación ambiental con todos los actores de la comunidad 
educativa, considerando la participación de organizaciones locales.

-	 Generar actividades ambientales y redes de apoyo con organizaciones de la comunidad.

-	 Realizar actividades sistemáticas de cuidado y conservación del ecosistema costero de 
Puerto Cisnes.

Resultados 
esperados

(Metas concretas que la comunidad educativa quiere lograr con la implementación del programa)

-	 Iniciar el proceso de incorporar prácticas de educación ambiental para luego proyectar la 
obtención de la Certificación Ambiental del establecimiento.

-	 Ejecutar actividades de educación ambiental con todos los actores de la comunidad 
educativa, considerando la participación de organizaciones locales.

-	 Generar actividades ambientales y redes de apoyo con organizaciones de la comunidad.

-	 Realizar actividades sistemáticas de cuidado y conservación del ecosistema costero de 
Puerto Cisnes.

Objetivos 
específicos

(Uno por cada ámbito de la Matriz ambiental: Gestión, Curricular Pedagógico y Relación con 
el Entorno).

Gestión:

-	 Actualizar el Plan de Mejoramiento Educativo considerando la caracterización y 
cuidado del ecosistema marino-costero de Puerto Cisnes. 

Curricular Pedagógico:

-	 Integrar objetivos curriculares de diversas asignaturas en planificaciones pedagógicas 
y el Plan de formación ciudadana para responder a temáticas ambientales ligadas al 
cuidado del ecosistema marino-costero de Puerto Cisnes.

Relaciones con el entorno:

-	 Vincular al establecimiento educacional con diferentes organizaciones e instituciones 
del entorno local para la realización de actividades conjuntas relacionadas al cuidado 
del ecosistema marino costero de Puerto Cisnes.

Resultados 
esperados

(Metas concretas que la comunidad educativa quiere lograr con la implementación del 
programa).

-	 Iniciar el proceso de incorporar prácticas de educación ambiental para luego proyectar 
la obtención de la Certificación Ambiental del establecimiento.

-	 Ejecutar actividades de educación ambiental con todos los actores de la comunidad 
educativa, considerando la participación de organizaciones locales.

-	 Generar actividades ambientales y redes de apoyo con organizaciones de la 
comunidad.

-	 Realizar actividades sistemáticas de cuidado y conservación del ecosistema costero 
de Puerto Cisnes.

Objetivos 
específicos  Acciones Responsable(s)

Periodo de implementación 

Inicio 
(mes/año) Finalización (mes/año)

Gestión:

Actualizar el 
Plan de Me-
joramiento 
Educativo 
del ecosis-
tema mari-
no-costero 
de Puerto 

Cisnes.

Convocatoria a 
consejo ampliado para 
revisión y adecuación 
progresiva del Plan 
de Mejoramiento 
Educativo con la 
comunidad del 
establecimiento.

Comité Ambiental 
y Equipo directivo

Marzo
2025

Abril
2025
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Curricular 
Pedagógico:

Integrar 
objetivos 

curriculares 
de diversas 

asignaturas en 
planificaciones 
pedagógicas 
y el Plan de 
formación 
ciudadana 

para responder 
a temáticas 
ambientales 

ligadas al 
cuidado del 
ecosistema 

marino costero 
de Puerto 

Cisnes.

Revisión del cruce curricular 
marino-costero con las/os 
docentes para la selección de 
OA y OAT a incorporar en las 
planificaciones y el Plan de 
formación ciudadana.

Comité 
Ambiental y 
UTP

Abril/2025 Mayo/2025

Actualización y presentación 
del nuevo Plan de formación 
ciudadana.

Comité 
Ambiental y 
UTP

Mayo/2025 Mayo/2025

Capacitación del equipo 
directivo y docente en SNCAE, 
con profesional de SEREMI 
MMA de Aysén.

Equipo 
directivo, 
UTP y SEREMI 
MMA

Mayo/2025 Mayo/2025

Solicitud de planificaciones 
de actividades  pedagógicas 
integradas entre diferentes 
asignaturas con OA y OAT del 
cruce curricular en función 
del ecosistema marino 
costero de Puerto Cisnes para 
su implementación en el 2° 
semestre.

UTP Junio/2025 Junio/2025

Relaciones 
con el Entorno:

Vincular al 
establecimien-
to educacional 
con diferentes 
organizaciones 
e instituciones 

del entorno 
local para la 

realización de 
actividades 

conjuntas re-
lacionadas al 
cuidado del 
ecosistema 

marino-coste-
ro de Puerto 

Cisnes.

Creación de un listado de 
redes de apoyo identificadas 
en Puerto Cisnes (municipios, 
organizaciones comunitarias, 
emprendedores, sindicatos, 
fundaciones, entre otras).

Comité 
Ambiental

Abril/2025 Abril/2025

Celebración y conmemo-
ración del día mundial del 
Océano con la comunidad 
educativa y local. 

Comité 
Ambiental 
y Equipo de 
Convivencia 
Escolar

Mayo/2025 Junio/2025

Organización y ejecución 
de una feria de educación 
ambiental marino-costera 
con organizaciones, 
instituciones y actores de 
toda la comunidad educativa.

Comité 
Ambiental 
y Equipo 
directivo

Sept/2025 Oct/2025

Monitoreo de playas de 
Puerto Cisnes impactadas 
por residuos de la acuicultura, 
para posterior solicitud 
de fiscalización normativa 
por parte de la autoridad 
marítima (SS.FF.AA., 
Directemar, Gobernación 
marítima).

Comité 
Ambiental, 
Equipo de 
estudiantes,     
Autoridades 
marítimas

Sept/2025 Dic/2025
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Para el apoyo de procesos formativos con énfasis 
en temáticas marino-costeras a nivel de planifica-
ciones de actividades de aula y complementarias 
(según contenidos SNCAE) dentro del proyecto de 
educación ambiental de la comunidad educativa, 
se presenta una serie de propuestas y/o ejemplos 
de actividades referenciales, elaboradas en base al 
cruce curricular entregado por esta guía.

Las actividades se organizan en función de la dis-
tribución de zonas geográficas naturales del país: 
Zona Austral, Zona Sur, Zona Centro, Zona Norte 
Chico, Zona Norte Grande e Islas Oceánicas, para 
representar la diversidad de presiones ambientales 
y contextos locales que pueden ser abordados por 

© GEF Gobernanza Marino Costera

Actividades curriculares y complementarias para el PEA

esta metodología. A la vez, se plantean actividades 
referenciales para los distintos niveles de Educación 
Parvularia, Enseñanza Básica y Enseñanza Media. Al 
ser propuestas, se pueden adaptar y/o modificar en 
relación con las diferentes realidades territoriales y 
escolares.

En el caso de proyectos entre diferentes asignatu-
ras, dependiendo de la metodología didáctica que 
utilice cada establecimiento (ABP, Academias Explo-
ra, Educación ambiental, Resolución de problemas, 
Ciclo de indagación, etc), se plantea una propuesta 
de planificación integrada entre Ciencias Naturales 
e Historia, Geografía y Ciencias Sociales, como acti-
vidad tipo a considerar (Actividad curricular 1).

Evaluación del PEA

Hitos Instrumentos Responsable(s) Periodo de 
implementación 

Evaluación de 
proceso

-	 Matriz Ambiental del SNCAE.

-	 Ficha de auto y coevaluación: 
Retroalimentación del proceso.

-	 Lista de cotejo: Indicadores por 
cada objetivo específico.

-	 Otros.

Comité
Ambiental

Agosto/2025

Evaluación final 
y proyecciones

-	 Matriz Ambiental del SNCAE.

-	 Retroalimentación participativa.

-	 Otros. 

Comité 
Ambiental

Dic/2025
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Nombre Oportunidades y desafíos del sector pesquero nacional

Zona geográfica Norte Grande

Presión Pesca industrial

Curso 5° Básico

Objetivo general Caracterizar la actividad pesquera industrial a través de un mapeo colectivo de sus 
principales residuos en la comunidad local.

Asignatura(s) 
integradas y OA

Historia, Geografía y Cs. Sociales 

-	 OA 10. Reconocer y ubicar en mapas recursos naturales significativos de Chile, 
como cobre, hierro, recursos marítimos y forestales, entre otros; diferenciar 
recursos renovables y no renovables y explicar la importancia de cuidarlos en el 
marco de un desarrollo sostenible.

Ciencias Naturales 

-	 OA 14. Investigar y explicar efectos positivos y negativos de la actividad humana en 
el océano, lagos, ríos, glaciares, entre otros, proponiendo acciones de protección 
de las reservas hídricas en Chile y comunicando sus resultados.

Artes Visuales 

-	 OA 3. Crear trabajos de arte y diseños a partir de diferentes desafíos y temas del 
entorno cultural y artístico, demostrando dominio en el uso de:

› Materiales de modelado, de reciclaje, naturales, papeles, cartones, pegamentos, 
lápices, pinturas, textiles e imágenes digitales.
› Herramientas para dibujar, pintar, cortar unir, modelar y tecnológicas (brocha, 
sierra de calar, esteca, cámara de video y proyector multimedia, entre otros).
› Procedimientos de pintura, escultura, construcción, fotografía, video, diseño 
gráfico digital, entre otros.

Actividad 1. Oportunidades y desafíos del sector pesquero 
nacional
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Este proyecto consiste en integrar contenidos y metodologías de tres asignaturas 
para lograr la caracterización de la actividad pesquera del territorio en relación con 
la importancia de los ecosistemas marino-costeros y visibilizar el impacto de las 
actividades humanas en estos.
A lo largo de clases organizadas por docentes en términos de progresión de objetivos y 
contenidos, se pretende que las/os estudiantes desarrollen un proyecto que responda 
al objetivo general planteado considerando ciertas etapas como: 
1.	 Diseño:

-	 Definición del problema y/o pregunta a responder con el proyecto.
-	 Organización de actividades, recursos, grupos de trabajo, roles y tiempos.

2.	 Ejecución: 
-	 Revisión de fuentes de información (mapas, documentos, registros 

audiovisuales, etc.).
-	 Salidas a terreno (entrevistas o toma de relatos, registros fotográficos, 

reutilización de residuos para su posterior exposición o uso, identificación de 
zonas o lugares, etc.).

-	 Revisión de la información recopilada.
-	 Registro de las variables en el mapa: Zonas donde se realiza cada etapa de la 

actividad pesquera, zonas de residuos de la actividad pesquera, zonas de valor 
cultural y ambiental, entre otras.

3.	 Difusión o comunicación de resultados:
-	 Definir el espacio para comunicar los resultados (feria, exposición, paneles 

permanentes en el establecimiento, proyectos complementarios, otros).
-	 Organización de la información a presentar (póster, audiovisual, infografías, 

exposición fotográfica/ilustraciones/esculturas, otros).
-	 Presentación del proceso, resultados y productos a un público.

En las clases de Historia, Geografía y Ciencias Sociales se recomienda trabajar los 
contenidos alusivos a la utilización de mapas y procesos de mapeos colectivos, 
principales zonas geográficas, recursos renovables y no renovables, cadena productiva 
de la pesca (extracción, faena o procesamiento, transporte y comercialización) y pilares 
del desarrollo sostenible. Adicionalmente, se sugiere reforzar las etapas de un proceso 
de investigación, innovación o el desarrollo de un proyecto. 
En las clases de Ciencias Naturales se recomienda trabajar los contenidos asociados a 
la proporción de agua que cubre la Tierra, el valor del océano como reservas de agua 
salada y dulce (por los procesos de evaporación del ciclo hídrico) y los efectos positivos 
y negativos de la actividad pesquera en los diferentes ecosistemas marino-costeros, 
además de reforzar las etapas  de indagación, innovación o el desarrollo de un proyecto.
En las clases de Artes se recomienda trabajar los contenidos alusivos a las diversas 
técnicas o herramientas artísticas para la ejecución y comunicación de un proyecto, 
considerando el uso de la fotografía, la pintura, la escultura y medios audiovisuales 
que resalten el uso de residuos pesqueros como material, además de la creación 
o participación en exposiciones o muestras de artes que se pueden relacionar a los 
proyectos complementarios que se proponen en el siguiente apartado de esta guía.

Descripción 
general

Materiales y 
herramientas 

complementa-
rias

-	 Cadena de valor del sector pesquero.

-	 Mapeos territoriales.
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Actividad 2. De Cordillera a Mar: Interacción de la minería 
en ecosistemas marino-costeros

Nombre De Cordillera a Mar: Interacción de la minería en ecosistemas marino-costeros

Zona geográfica Norte Chico

Presión Energía y Minería

Curso 1° Medio

Objetivo general
Identificar los conocimientos, intereses y/o necesidades de la comunidad educativa, 
en relación con los impactos de la actividad minera en los ecosistemas marino 
-costeros, a través del diseño y aplicación de una encuesta.

Asignatura(s) y OA

Tecnología 

-	 OA 1. Identificar oportunidades o necesidades personales, grupales o locales 
que impliquen la creación de un servicio, utilizando recursos digitales u otros 
medios.

OAT

Dimensión Proactividad y trabajo:

-	 Demostrar interés por conocer la realidad y utilizar el conocimiento.
Dimensión Tecnologías de la información y la comunicación (TIC):

-	 Utilizar aplicaciones para presentar, representar, analizar y modelar 
información y situaciones, comunicar ideas y argumentos, comprender y 
resolver problemas de manera eficiente y efectiva, aprovechando múltiples 
medios (texto, imagen, audio y video).

Descripción 
general

El diseño de un proyecto grupal para la asignatura de Tecnología, focalizado 
en temáticas marino-costeras, pretende que las/os estudiantes levanten un 
proceso de diagnóstico específico para identificar los conocimientos, intereses 
y/o necesidades de la comunidad educativa, en relación con los impactos de la 
actividad minera en estos ecosistemas.
Para esto se propone la creación de una encuesta diseñada en una plataforma digital, 
que aborde diversos tópicos relacionados al conocimiento de la actividad minera, 
sus efectos en los ecosistemas marino y la problematización de esta actividad 
en relación al cuidado de estos ecosistemas. La encuesta se dirige a docentes, 
estudiantes de diferentes cursos, asistentes de la educación y profesionales del 
equipo de dirección, dependiendo del foco que escoja el grupo del proyecto.
Luego de sistematizar y analizar la información obtenida, y en base a los 
lineamientos de la asignatura, continua la etapa del diseño metodológico de una 
respuesta, servicio y/o solución relacionada a estrategias de educación ambiental 
escolar.
Dependiendo del avance de los grupos y el contexto del proyecto, se propone usar 
de dos a tres clases, considerando el diseño y la aplicación de las encuestas.

Materiales y herra-
mientas comple-

mentarias

-	 Computadores
-	 Formulario de Google: encuestas y gráficos/tablas de la información obtenida
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Actividad 3. Conservación marino-costera ¿Cómo
transformar una estrategia ambiental en una realidad?

Nombre Conservación marino-costera ¿Cómo transformar una estrategia ambiental en una 
realidad?

Zona geográfica Norte Chico

Presión Energía, Minería, Pesca

Curso 3° o 4° Medio

Objetivo 
general

Diseñar un proyecto piloto de conservación de un Área Marina Protegida del Norte 
Chico.

Asignatura(s) 
y OA

Ciencias para la ciudadanía / Módulo Ambiente y Sustentabilidad 

OA 2. Diseñar proyectos locales, basados en evidencia científica, para la protección 
y utilización sostenible de recursos naturales de Chile, considerando eficiencia 
energética, reducción de emisiones, tratamiento de recursos hídricos, conservación de 
ecosistemas o gestión de residuos, entre otros.

OAT

- Participar asumiendo posturas razonadas en distintos ámbitos: cultural, social, político 
y medioambiental, entre otros. 

- Responsabilidad por las propias acciones y decisiones con conciencia de las 
implicancias que estas tienen sobre uno mismo y los otros. 

- Trabajar colaborativamente en la generación, desarrollo y gestión de proyectos y la 
resolución de problemas, integrando las diferentes ideas y puntos de vista. 

- Tomar decisiones democráticas, respetando los derechos humanos, la diversidad y la 
multiculturalidad.

Descripción 
general

En base a la realidad geográfica, los recursos y alianzas colaborativas del establecimiento 
(considerar el Diagnóstico del Entorno Local de existir o en su defecto la actividad 
sugerida que plantea esta guía para elaborarlo), se propone para la primera clase 
una salida a terreno a alguna área marina protegida del Norte Chico, algún entorno 
natural relacionado o una institución/organización/centro de estudios que promueva 
su conocimiento y/o cuidado para que las/os estudiantes lo interioricen y valoren, en 
relación al posterior diseño del proyecto.
Para la siguiente clase se trabaja por grupos, donde cada uno, guiado por su docente, 
escoge la temática y define los objetivos a abordar en relación a la conservación de 
alguna especie u ecosistema.
Para la 3ra y 4ta clase se diseña el plan de trabajo, considerando la distribución de 
tiempos, roles, actividades, responsables y recursos para el proyecto. Además de 
considerar su exposición frente al curso, establecimiento y/o comunidad interesada.
Esta actividad se puede hacer de forma integrada con otra asignatura o módulo, 
considerando aspectos de sensibilización ambiental posibles de abordar para presentar 
e impactar positivamente a quienes presencien la exposición del proyecto, desde las 
Artes, la Música, el Deporte, la Historia, la Tecnología u otra asignatura de interés.

Materiales y 
herramientas 

complementa-
rias

-Programa Áreas Marinas Protegidas.

-Ley N°21.600 Que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP) y el 
Sistema Nacional De Áreas Protegidas (SNAP).



69

Actividad 4. Gobernanza Marino Costera en contexto de 
cambio climático

Nombre ¿Cómo construimos acuerdos para salvaguardar las zonas costeras?

Zona geográfica Zona Central

Presión Desarrollo Inmobiliario – Agricultura – Transporte Marítimo – Silvicultura

Curso  3° y 4° medio

Objetivo 
general

Analizar los principios y características de la gobernanza marino-costera para la 
sustentabilidad, a través de una investigación bibliográfica en la comunidad educativa.

Asignatura(s) 
integradas y OA

Historia, Geografía y Cs. Sociales 
-	 OA 5. Evaluar, a partir de la investigación, el estado del medio ambiente en Chile y 

América Latina, incluyendo efectos de distintas actividades humanas y acciones 
emprendidas por los Estados de la Región para avanzar en sustentabilidad.

OAT

-	 Participar asumiendo posturas razonadas en distintos ámbitos: cultural, social, 
político, medioambiental, entre otros. 

-	 Pensar con flexibilidad para reelaborar las propias ideas, puntos de vista y creencias. 
-	 Trabajar colaborativamente en la generación, desarrollo y gestión de proyectos y la 

resolución de problemas, integrando las diferentes ideas y puntos de vista.

Descripción 
general

Esta actividad se enmarca en un proceso de investigación bibliográfica desarrollado por 
las/os jóvenes en la asignatura. Para darle dinamismo se propone asistir a la sala de 
enlaces y dividir al curso en grupos donde cada uno debe diseñar una trivia o algún 
otro juego para abordar qué es la gobernanza marino costera y climática, cuáles son sus 
principales principios y por qué estos han sido definidos, en el contexto latinoamericano 
de explotación de recursos marinos.
En el material complementario se proponen guías específicas para trabajar este 
contenido desde la gobernanza climática o en contexto de cambio climático.
En la segunda clase se propone jugar con el material diseñado entre grupos y desde la 
reflexión compartida, desarrollar un ejercicio hipotético de gobernanza a través de una 
asamblea donde deben acordar acciones que pueden emprender como estudiantes para: 
proteger, defender, recuperar y/o administrar un ecosistema marino-costero o algunas 
de sus especies en base a los principios de gobernanza trabajados.

Materiales y 
herramientas 
complemen-

tarias

-	 Plataforma para diseñar juegos y actividades como pareos de términos, memorice, 
entre otros.

-	 Guía de gobernanza climática para niñas/es y jóvenes.

-	 ¿Qué es la gobernanza?.
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Actividad 5. Además de la tierra ¿qué y cómo se cultiva el 
mar en Chile?

Nombre Además de la tierra ¿Qué y cómo se cultiva el mar en Chile?

Zona geográfica Sur y Austral

Presión Acuicultura

Curso 3° y 4° medio

Objetivo 
general

Analizar y comparar el ciclo de vida de organismos marinos cultivados en Chile (salmones 
y choritos) y sus impactos ambientales en las comunidades de las zonas sur y austral.

Asignatura(s) 
integradas y OA

Ciencias para la Ciudadanía 
-	 OA1. Investigar el ciclo de vida de productos de uso cotidiano y proponer, basados 

en evidencia, estrategias de consumo sostenible para prevenir y mitigar impactos 
ambientales.

OAT

-	 Participar asumiendo posturas razonadas en distintos ámbitos: cultural, social, 
político y medioambiental, entre otros. 

-	 Trabajar colaborativamente en la generación, desarrollo y gestión de proyectos y 
la resolución de problemas, integrando las diferentes ideas y puntos de vista. 

Descripción 
general

Para la primera clase se propone la visualización de documentales/videos sobre el ciclo 
de vida de los salmones y mitílidos en su contexto de producción en las costas de Chile. 
Para luego de forma grupal, dar un espacio de reflexión y hacer una infografía sobre 
lo interiorizado, identificando los principales actores involucrados en estos sistemas 
de cultivo (instituciones, organizaciones comunitarias o ambientales, comunidades 
indígenas, empresarios/as, cooperativas de consumo local, establecimientos 
educacionales, entre otros).
Para la segunda clase, dependiendo del contexto geográfico, se propone la visita a una 
salmonera o y/o entorno natural intervenido con cultivos, para analizar el ciclo de vida 
de los salmones desde sus diferentes aristas, considerando el impacto de la actividad 
humana en el desarrollo de estos. 
En la tercera clase, se propone realizar un debate ficticio, dividiendo al curso en grupos 
para preparar dos espacios de discusión sobre la producción de salmones, considerando 
estrategias de cultivo (mejores estándares de producción) y consumo sostenible (de 
especies nativas) para prevenir y mitigar impactos ambientales en las comunidades 
implicadas. Se pueden desarrollar los siguientes personajes: empresario/a, fiscalizador/a 
institucional, ambientalista, socia/o de una cooperativa de productos marinos a pequeña 
escala, dirigente/a de una comunidad indígena, dirigente/a de sindicato de pescadores/
as o artesanales, buzos, entre otros.

Materiales y 
herramientas 

complementa-
rias

-	 Cultivos de salmones y sus impactos en el sur de Chile.
-	 Cultivos de choritos (mitílidos) en el sur de Chile.
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Actividad 6.  Áreas Marinas Protegidas en el Archipiélago 
de Juan Fernández

Nombre Áreas Marinas Protegidas ¡Muchas especies por conocer y proteger!

Zona geográfica Islas Oceánicas

Presión Pesca

Curso Transición / Educación Parvularia

Objetivo general
Reconocer las principales reservas marinas de Juan Fernández y sus especies, 
considerando algunas características de tamaño, color, textura y forma, necesidades 
básicas y lugares que habitan.

Núcleo y OA

Exploración del Entorno Natural 
-	 OA 6. Establecer relaciones de semejanzas y diferencias de animales y plantas, 

a partir de algunas características (tamaño, color, textura y morfología), sus 
necesidades básicas (formas de alimentación y abrigo), y los lugares que habitan, 
al observarlos en forma directa, en libros ilustrados o en TICs.

OAT

Núcleo Identidad y Autonomía

-	 OAT 5 Identidad y Autonomía. Comunicar sus preferencias, opiniones, ideas, en 
diversas situaciones cotidianas y juegos. 

-	 OAT 1 Convivencia y Ciudadanía.   Participar en actividades y juegos colaborativos, 
planificando, acordando estrategias para un propósito común y asumiendo 
progresivamente responsabilidades en ellos.

Descripción 
general

En la primera clase se propone partir con un video introductorio al Archipiélago de 
Juan Fernández y luego trabajar con un cuento para motivar e incentivar el deseo 
de explorar y conocer las especies que lo habitan, destacando la presencia de las 
reservas marinas como espacios de protección de la biodiversidad.
En la segunda clase se realiza una salida a terreno en el entorno natural del 
establecimiento donde, luego de unos minutos de exploración libre, utilizan una guía 
colaborativa para identificar ciertas especies y algunas de sus características.
Para la última clase se distribuyen previamente las especies y se pide a cada familia 
que preparen una disertación sobre estas, considerando elementos esenciales 
como: características de tamaño, color, textura y forma, necesidades básicas 
de alimentación, abrigo y lugares que habitan, permitiendo el uso de diferentes 
herramientas para su presentación. Luego se puede desarrollar una exposición de las 
especies del archipiélago con el material creado en los espacios del establecimiento.

Materiales y 
herramientas 

complementa-
rias

-	 Video del Archipiélago de Juan Fernández.

-	 Cuento del Mar de Juan Fernández.

-	 Página web (Educador/a).
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Actividad 7 ¿De dónde viene el agua?
Nombre ¿De dónde viene el agua, para qué la usamos y cómo la cuidamos?

Zona geográfica Central

Presión Agricultura y Minería 

Curso 2° básico

Objetivo general Describir el ciclo del agua y acciones cotidianas para su cuidado en la comunidad 
educativa.

Asignatura y OA
Ciencias Naturales 

OA 11. Describir el ciclo del agua en la naturaleza, reconociendo que el agua es un 
recurso preciado y proponiendo acciones cotidianas para su cuidado.

OAT

Dimensión Proactividad y Trabajo: 

OAT 23. Demostrar interés por conocer la realidad y utilizar el conocimiento.

OAT 25. Trabajar en equipo de manera responsable, construyendo relaciones basadas 
en la confianza mutua

Dimensión Tecnologías de información y comunicación (TIC):

OAT 30. Utilizar aplicaciones para presentar, representar, analizar y modelar 
información y situaciones, comunicar ideas y argumentos, comprender y resolver 
problemas de manera eficiente y efectiva, aprovechando múltiples medios (texto, 
imagen, audio y video).

Descripción 
general

Para la primera clase, se introduce la temática con un juego interactivo grupal sobre 
la diversidad de formas en las que se puede encontrar el agua, etapas de su ciclo y 
formas de cuidarla. Luego se propone salir al entorno del establecimiento con una 
guía de observación para reconocer el agua en sus diferentes formas, estados y 
espacios. Para finalizar esta primera clase se ve un video sobre el ciclo del agua y su 
importancia para la vida, como también se indaga sobre el principal uso humano que 
esta tiene en el territorio correspondiente. 

En la segunda clase se propone la elaboración grupal de afiches para una campaña 
escolar que promueva el cuidado del agua en la comunidad educativa, dando la 
posibilidad de diversos formatos: infografías, memes, collage, mapas mentales, dibujos, 
pancartas, entre otros. Luego se intervienen algunos pasillos del establecimiento 
con estos afiches.

Materiales y     
herramientas 

complementarias

-Juego interactivo: El Agua.
-Estados del agua.
-Video del ciclo del agua.
-Características del agua.
-Video de cuidado del agua.
-Video del río Aconcagua y su cuenca.
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Ejemplos de actividades complementarias
En este punto se desglosan propuestas y ejemplos 
generales de actividades complementarias para 
desarrollar en diferentes realidades educativas, 
según el contexto de cada territorio y comunidad 
educativa. Este tipo de actividades permite inte-
grar diversas asignaturas con base en los OA y OAT 
relacionados con las temáticas marino-costeras 

Actividad Complementaria 1: Olimpiadas ambientales interescolares por el 
cuidado del agua

presentes en el cruce curricular anexado, además 
de facilitar la aplicación de ciertas metodologías, 
como ABP o STEM, a través de proyectos escolares 
anuales o semestrales, que pueden vincularse con 
las actividades curriculares presentadas anterior-
mente.

Nombre Olimpiadas ambientales interescolares por el cuidado del agua.

Objetivo 
Promover el cuidado, reconocimiento y valoración de los ecosistemas marino costeros 
a través de juegos y talleres en entornos naturales y/o educativos.

Fecha - Lugar - Hora -

Descripción 
general

La actividad se enmarca en un campamento y/o jornadas en el establecimiento 
donde participan estudiantes de diferentes establecimientos educacionales de la 
misma cuenca hidrográfica, comuna o territorio en común en base al cuidado de 
algún ecosistema costero, dependiendo del contexto educativo, la experiencia de la 
comunidad y las redes comunitarias o de apoyo presentes, por lo que también se puede 
adaptar a estudiantes de la misma escuela.
 
Se promueven juegos colaborativos como circuitos, trivias, senderismo, entre otros, 
que aborden transversalmente ciertos contenidos marino-costeros relacionados 
a las cuencas hidrográficas y su biodiversidad, los que, día a día, se irán registrando 
en paneles interactivos. Así también, se pueden desarrollar actividades territoriales 
con organizaciones comunitarias como limpieza de playas, bosques u otros entornos, 
restauración de senderos o espacios, talleres de biodiversidad marino-costera, creación 
de material informativo, entre otras, según el contexto, los recursos y redes disponibles.

Duración -

Responsable(s) [Nombre]
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Actividad Complementaria 2: Festival de artes marino costeras

Actividad Complementaria 3: Feria de la Biodiversidad Marino-Costera

Nombre Festival de Artes Marino Costeras

Objetivo
Promover el cuidado, reconocimiento y valoración de los ecosistemas marino-costeros 
a través de diversas presentaciones y exposiciones de artes escénicas escolares y 
comunitarias.

Fecha - Lugar - Hora -

Descripción 
 general

Jornadas que consideran una feria permanente de exposiciones artísticas de esculturas, 
pinturas, performances, emprendimientos, oficios u otras del territorio; muestras de 
música en vivo; y presentaciones de obras de teatro centradas en temáticas que aludan 
a la valoración de los ecosistemas marino-costeros a nivel escolar y comunitario, por lo 
que también se convoca a artistas de las comunidades vinculadas al establecimiento.

Así también, se propone el desarrollo de talleres artísticos con temáticas marino-
costeras, desde artistas locales u organizaciones territoriales comunitarias.

Esta actividad se puede adaptar a la disposición de recursos, experiencias y redes de 
la comunidad educativa, en cuanto a la  cantidad de actividades, tiempo, entre otras 
variables asociadas.

Duración -

Responsable(s) [Nombre]

Nombre Feria de la Biodiversidad Marina Costera

Objetivo

Generar una red de Educación Ambiental Marino Costera para la protección y el 
conocimiento de la flora, fauna y funga de estos ecosistemas a través de una exposición 
de proyectos, emprendimientos, oficios y una mesa de articulación entre estudiantes, 
organizaciones comunitarias e instituciones del entorno.

Fecha - Lugar - Hora -

Descripción 
general

Jornadas de articulación y exposiciones de diversos proyectos relacionados a la 
biodiversidad marino costera de las comunidades del entorno del establecimiento. La 
convocatoria se centra en grupos escolares para la muestra de sus proyectos semestrales 
o anuales, organizaciones comunitarias, ambientales y/o institucionales ligadas a la 
temática. Además de considerar talleres teórico prácticos en la misma línea, abiertos a 
la comunidad interesada.

Así también, se considera una mesa de trabajo intersectorial y transdisciplinaria para 
articular las acciones y el desarrollo de la Educación Ambiental Marino-Costera a nivel 
escolar y comunitario.

Para el desarrollo y diseño de esta actividad es importante contar con redes comunitarias
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Actividad Complementaria 4: Escuela comunitaria de educación ambiental 
marino-costera

Nombre Escuela comunitaria de Educación Ambiental Marino-Costera

Objetivo
Incidir en el desarrollo de la educación ambiental marino costera en la comunidad 
del establecimiento a través de talleres y jornadas abiertas articuladas con las 
organizaciones del territorio.

Fecha - Lugar - Hora -

Descripción
general

Incorporación de talleres extraprogramáticos centrados en la Educación Ambiental 
Marino-Costera abiertos a la comunidad. Se considera a las comunidades del entorno 
como talleristas y/o asistentes, así como también a estudiantes que deseen compartir 
sus experiencias y/o conocimientos. 
Las temáticas de los talleres se centran en restauración, regeneración y/o conservación, 
biodiversidad y defensa y cuidado de los ecosistemas marino costeros desde diversas 
disciplinas u oficios. 
La Escuela considera un Hito de lanzamiento y cierre con actores relevantes de las 
comunidades del territorio.

El desarrollo de esta escuela se puede dar en el contexto de talleres Jornada Escolar 
Completa (JEC) o Subvención Escolar Preferencial (SEP), dependiendo de la realidad 
educativa del establecimiento, la distribución de recursos y la disponibilidad de redes 
comunitarias y/o de apoyo vinculadas.

Duración
La duración de cada taller o jornada depende de una planificación semestral con las/
os talleristas, por lo que se debe considerar un periodo de convocatoria para propues-
tas de talleres y la inscripción de participantes.

Responsable(s) [Nombre]

y/o de apoyo que faciliten su realización y valoración en el territorio, por lo que la 
comunidad educativa puede ser un integrante más de la red, tomando un rol específico 
en el área educativa vinculada a la participación de las/os estudiantes y sus familias.

Duración -

Responsable(s)

[Nombre]
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Actividad Complementaria 5: Somos vecinas y vecinos de un ecosistema a 
regenerar ¡Junt@s podemos!

Nombre Somos vecinas y vecinos de un ecosistema a regenerar ¡Junt@s podemos!

Objetivo
Facilitar la restauración y regeneración ecológica del entorno natural del 
establecimiento a través de un plan de acción escolar comunitario junto a 
organizaciones vecinas.

Fecha - Lugar - Hora -

Descripción 
general

Se propone desarrollar un proyecto con todos los actores de la comunidad educativa 
junto a las organizaciones territoriales comunitarias, ambientales y/o sociales de las 
comunidades aledañas al establecimiento, resaltando y priorizando la participación 
de las familias y vecinas/os del sector.

Para esto se considera el proceso de Diagnóstico Ambiental del Entorno Local donde 
se identifican las posibles alianzas colaborativas con los actores de las comunidades 
vecinas.

Se desarrollan encuentros comunitarios en el establecimiento donde se define qué 
sector o espacio natural del entorno con componentes hídricos (ríos, salares, esteros, 
humedales, hualves, quebradas, playas, dunas costeras, turberas, etc.), se buscan 
intervenir para su cuidado y regeneración, de acuerdo al contexto, manejo técnico y 
recursos disponibles.

Al igual que cualquier proyecto, se diseña un plan de trabajo o planificación anual/
semestral para organizar roles, tiempos, actividades y responsables. Luego, se 
ejecutan las actividades de forma semestral, considerando evaluaciones de forma 
transversal a todo el proceso, para realizar las adecuaciones pertinentes.

Este proyecto puede ser guiado por el comité ambiental del establecimiento.

Duración -

Responsable(s) [Nombre]
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Actividad Complementaria 6: Celebremos el Día del Océano

Nombre ¡Celebremos el Día del Océano!

Objetivo
Promover el cuidado, reconocimiento y valoración de los ecosistemas marino-
costeros a través de la celebración de una efeméride como el Día Mundial del Océano 
(8 de Junio)

Fecha - Lugar - Hora -

Descripción 
general

Actividad de media jornada que considera actividades libres desde los diferentes 
ciclos educativos de la comunidad, para conmemorar, reflexionar y celebrar sobre la 
importancia del océano y su bienestar, para el consecuente bienestar de la vida en el 
planeta.

Este espacio común educativo y de celebración, puede contemplar actividades 
como: un acto con presentaciones escolares previamente organizadas, campañas 
de reciclaje de plásticos, desechos o residuos que impactan en las costas, juegos, 
trivias o concursos con contenidos y desafíos vinculados al océano, personificaciones 
del plantel docente, administrativo o estudiantil, respecto a las principales especies 
marinas que reconocen como significativas en la comunidad educativa, campañas 
por las radios locales o redes sociales enviando saludos por el día del océano a la 
comunidad educativa que lo celebra, entre otras actividades. 

Esta actividad se puede adaptar a la disposición de recursos, experiencias y redes de 
la comunidad educativa, en cuanto a la cantidad de actividades, tiempo, entre otras 
variables asociadas. 

En el link a continuación, se encuentra el Repositorio de Educación Ambiental que 
contiene materiales y recursos educativos elaborados por el MMA o creados en el 
marco de proyectos ejecutados a través del Fondo de Protección Ambiental (FPA) del 
MMA, donde se puede encontrar material útil para esta actividad u otras.

Por último, la Oceanoteaca Educativa de la Red Relato Océano, funciona como un 
espacio que aporta al diseño de experiencias compartidas, la mejora de prácticas 
educativas y agrupa material educativo e información disponible en torno a este 
ecosistema.

Duración -

Responsable(s) [Nombre]
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Una vez diseñado el proyecto, prosigue la etapa de 
ejecución, en la cual se llevan a cabo las acciones 
y responsabilidades definidas previamente para 
cumplir los objetivos del PEA. La ejecución de esta 
ruta metodológica puede ser tan variada como la 
diversidad de territorios y contextos educativos 

Etapa de Ejecución del PEA
existentes en el país, por lo que finalizamos la pro-
puesta de esta guía, invitando a la comunidades 
educativas a que se atrevan a darle cabida a su 
imaginación, en la múltiples formas que dispongan 
para ejecutar el proyecto de educación ambiental 
en temáticas marino-costeras.

© GEF Gobernanza Marino Costera 
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GLOSARIO
SNCAE: Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimiento Educacionales. 

OA: Objetivos de Aprendizaje 

OAT: Objetivos de Aprendizaje Transversales 

PEA: Proyecto de Educación Ambiental 

FMPEIR: Modelo referente a Fuerzas Motrices (FM), Presión (P), Estado (E), Impacto (I), 
Respuestas (R) 

PPD: Dinámica de Pulsos y Presiones (Siglas en inglés) 

FAO: Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (Siglas en 
inglés) 

ZEE: Zona Exclusiva Económica 

ENB 2017-2030: Estrategia Nacional de Biodiversidad 2027-2030 

SBAP: Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

SNASPE: Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado 

BNP: Bien Nacional Protegido 

RENAMU: Reservas Naturales Municipales 

SNAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

ACMU: Área de Conservación de Múltiples Usos 

EX: Extinta (Siglas en inglés) 

EW: Extinta en Estado Silvestre (Siglas en inglés) 

CR: En Peligro Crítico (Siglas en inglés) 

EN: En Peligro (Siglas en inglés) 

VU: Vulnerable (Siglas en inglés) 

NT: Casi Amenazada (Siglas en inglés) 

LC: Preocupación Menor (Siglas en inglés) 

DD: Datos Insuficientes (Siglas en inglés) 

RCE: Reglamento para la Clasificación de Especies Silvestres 

MMA: Ministerios de Medio Ambiente 

MINSEGPRES: Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

INE: Instituto Nacional de Estadísticas 
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SUBPESCA: Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

RPA: Registro Pesquero Artesanal 

AMERB: Áreas de Manejo de Recursos Bentónicos 

ECMPO: Espacios Costeros Marinos de Pueblos Originarios 

GEO: Perspectiva del Medio Ambiente Mundial (Siglas en inglés) 

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 

PEI: Proyecto Educativo Institucional 

PME: Plan de Mejoramiento Educativo 

PISE: Plan Integral de Seguridad Escolar 

ONGs: Organizaciones no gubernamentales 

Análisis GAP: Análisis de Brechas del estado actual (A) al estado deseado o futuro (B). 
(Siglas en inglés) 

SEREMI: Secretaría Regional Ministerial 

PNUMA: Programa de las Naciones Unidas por el Medio Ambiente  

TdC: Teoría del Cambio 

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

SSPP: Servicios Públicos 

JJVV: Junta de Vecinos 

TIC ś: Tecnologías de la Información y la Comunicación 

CESFAM: Centro de Salud Familiar 

ABP: Aprendizaje Basado en Proyectos 

UTP: Unidad Técnico Pedagógica 

SS.FF.AA.: Subsecretaría de las Fuerzas Armadas 

STEM: Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Matemática (Siglas en inglés) 

JEC: Jornada Escolar Completa 

SEP: Subvención Escolar Preferencial 
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